
HOTEL BELTRAN DE LOS MOCHIS

AV. INSURGENTES SUR No. 452

MIGUEL HIDALGO No. 281 PTE., CENTRO
DOMICILIO FISCAL

LOS MOCHIS, SINALOA, MEXICO C.P.: 81200
HBM041223JA1 Serie y Folio

FE-045203

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

CUAUHTEMOC, MEXICO, DF, MEXICO C.P.06760
IFN060425C53R.F.C.:

Fec.Entrada
13/05/2024

Fecha y Hora
2024-05-14T12:24:54

Página:

Habitación
0083

R.F.C.:

1

ROMA SUR

LUGAR DE EXPEDICION: 81200

02434
Contado

Tipo de Pago

SANTOS ALEJANDROHuesped:

Régimen General de Ley Personas Morales

Banco:
Cuentas:

28 - *Tarjeta de DebitoForma/Pago:

REGIMEN: 601

Tipo Comprobrobante:
I - Ingresos

Regimen: 603

Movimiento SubtotalCant ImporteUnidadCve.Prod.Serv

HA RENTA DE HABITACION 924.3700924.371 SERVICIO90111800 E48

Este documento es una representación impresa de un CFDi Versión 4.0

Sello Digital del CFDi:
r3BssC8VbliRrZRxlMgh/XscRj3P/lIwGUSaOUP+N00tamD8sbH6bUeSJ3kaIVlDS4wBP7qTf7bsB4J91KohJdpGmp++kk5nNBC/mB9VkE263NrX/2nXsP7pZrLhD9FIvt0A3gym

Imp.con letra:

Propinas:

I.S.H.3%:

SubTotal:

I.V.A.16%:

TOTAL: 1,100.00

924.3700

27.73

0.00
147.90

 MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.

4Z1k1/+KQUn39SGjCvAnpQ3hGWY8PbJyOZ9feZl+i6+wkoZw1wmYFvDXJT3uiaWDRBJXagSV+pR3Gao5iR75jOEMukz349GD2N9Up6Im0pCZaWANcMRFXmkcpd6QpiJkZJtsxT5v

www.PcClick.mx

Sello Digital del SAT:
G6hfCA6bI/LjxMZvevX5ObuYfDPPjeyO+x/uRyo2TwnQjz0uzfzAL6nX9qE6tVMYrW1qT/kWKdz+sqpxlf/9TLbtreNKEAY2BGkMvk1oi5QBc6vAUi/LUwl2ctl31bwIr42P/cLa

zae/HYq8d1TEtaBUHXWFA1vni5wLolMjo5FcaC5XJD9rmqZ4RkzKShE0GPA/fLGw9pNhX1HsXwmeZp7NaJAqfvYSUnNWSC2FcltiW9jRFsGnmP5bcSfBV6rnnQup1cjZH3pyXfRI

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|41871611-8963-4ecb-8b70-cb43109b90bf|2024-05-14T13:26:25|FMO1007168C6|r3BssC8VbliRrZRxlMgh/XscRj3P/lIwGUSaOUP+N00tamD8sbH6bUeSJ3kaIVlDS4wBP7qTf7bsB4J91KohJdpGmp++kk5nNBC/mB9VkE263NrX/2nXsP7pZrLhD9FIvt0A3gym4Z1k1/+KQUn39SGjCvAnpQ3hGWY8PbJyOZ9fe
Zl+i6+wkoZw1wmYFvDXJT3uiaWDRBJXagSV+pR3Gao5iR75jOEMukz349GD2N9Up6Im0pCZaWANcMRFXmkcpd6QpiJkZJtsxT5v7mwyhKG/n/0dD7sK4SbaMGLbpSX18INzTwEOonYakDI6lb6rHr94FEaIIbFyLsblPEPHGw==|00001000000509846663||

TIMBRE FISCAL DIGITAL
Folio Fiscal: 41871611-8963-4ecb-8b70-cb43109b90bf

2024-05-14T13:26:25Fecha y Hora:

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663

00001000000505498479Serie del Certif. del Contrib:

Uso CFDi: G03 Gastos en general

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓNMét/Pago:

FMO1007168C6PAC:

7mwyhKG/n/0dD7sK4SbaMGLbpSX18INzTwEOonYakDI6lb6rHr94FEaIIbFyLsblPEPHGw==

L0piQJeP0ahpAjYpDgvGyvQvCLc+POwQL2tJHlLZeObkKuyRhgUPZeHE4s0HgaTlNbjcpg==

Debe(mos) y pagare(mos) incondicionalmente por este Pagaré a la orden de:
HOTEL BELTRAN DE LOS MOCHIS
el día de de la cantidad de $
( MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.)
Valor recibido a mi (nuestra) entera satisfacción. Este pagaré forma parte de una serie numerada del

10% mensual, pagadero en esta ciudad juntamente con el Principal.

F I R M A

14 MAYO 2024 1,100.00

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
Dirección:
Población:

AV. INSURGENTES SUR No. 452 Col. ROMA SUR
MEXICO, DF

1,100.00

y todos están sujetos a la condición de que, al no pagarse cualquiera de ellos a su vencimiento, serán exigibles todos los que
le sigan en número, además de los ya vencidos, desde la fecha de vencimiento de este documento hasta el día de su

FE-045203

NOMBRE Y DATOS DEL DEUDOR:
Acepto(mos)

PAGARE NO. BUENO POR $
En Los Mochis, Sinaloa  a 14 de MAYO de 2024

1 al

liquidación, causara intereses moratorios al tipo de

1

2

3

4

5
6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000511465985 21/05/2024 02:10:06 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
21/05/2024 03:10:06 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|17bb83c0-ece8-4cee-bed6-5b5fa11a86da|2024-05-
21T15:10:06|LSO1306189R5|hbSGd0y8js6dzXYtBPDxd88+t28cS/HvdIKnSXyzy+/Gx6tp/Ibq9IRa8N39Mkt5PZ8WRVc05G0VlAKuAz8r+cA4ABCQ0lIK9aAKL2DU7J+Xn
AjCGWQ+9llL2xNObxxuB3+9W3HuN9SwBcuhRKn5Hfln/19GQArECQUlbkgdC+3fIM5nGitwEGfHM38vA8pCxAtDUdvR0b2h2uOL/53paApvl/vLi3OI63cYpVtkhg1Rczfbx
9yfK/gg1GYM2jw+2BsHubFHAzCIZe93cfhrIT/yYoM100YYmqX6CEnBXaJiH0tp4pxwzUa/Pxh5BHV0bOUGW7SlSet9DJa/E1X6Mg==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

hbSGd0y8js6dzXYtBPDxd88+t28cS/HvdIKnSXyzy+/Gx6tp/Ibq9IRa8N39Mkt5PZ8WRVc05G0VlAKuAz8r+cA4ABCQ0lIK9aAKL2DU7J+XnAj
CGWQ+9llL2xNObxxuB3+9W3HuN9SwBcuhRKn5Hfln/19GQArECQUlbkgdC+3fIM5nGitwEGfHM38vA8pCxAtDUdvR0b2h2uOL/53paApvl/v
Li3OI63cYpVtkhg1Rczfbx9yfK/gg1GYM2jw+2BsHubFHAzCIZe93cfhrIT/yYoM100YYmqX6CEnBXaJiH0tp4pxwzUa/Pxh5BHV0bOUGW7SlSe
t9DJa/E1X6Mg==

SELLO DEL SAT

Zzx01faL1AdJB2nRKGIxj02QM7JgNQB/jXIHXHfJLojy+OvumfIC/ZhaS51xM5nLGvLFJSgeo7PP8GPFI2qQzZEjIRspqMbOB3kfWzbhiljDj54E
byiJRGhxAv+KG3QhDTN8a1KrUPHyfI2x6r8psY5CtG4gCMyepJ1tIRPBV26JvPNfWy6D5g2kQTiqwS3oJDFiYLmYEXZI5bBn69qbEE8OR0rF
UElSeHsL0ZFWF+LZpmOruNdKQ1831HxhuC6eR1ux7C/zkgVm9ZctwjVRRCyOr18unzbwikAOBeZtu/8DotC4sJoXDFaMDDWsI02P5kAyJws
hULUFj97qRCgEAQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

81200

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 11458 CONSUMO DE ALIMENTOS $469.81 $0.00 $469.81
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $75.17OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A484

FOLIO FISCAL:  17BB83C0-ECE8-4CEE-BED6-5B5FA11A86DA

EMISOR RECEPTOR

DON PANCHO METEPEC
DPM171110KJ7

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 15/05/24: 11458.OBSERVACIONES:

SON: QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS, 98/100 MXN

SUBTOTAL $469.81

$75.17IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $469.81

002 - IVA Tasa 16.00 % $75.17

TOTAL $544.98

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000511465985 21/05/2024 02:07:38 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
21/05/2024 03:07:39 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|8694a08c-b06f-4b2f-b2d0-b2edcd51a78d|2024-05-
21T15:07:39|LSO1306189R5|h0b2aseCkOAvYVSximts7fBLbL1IqrluVQEKUn+HRM8+7Gk2GepHdABeyiuKx7sCaLa+lJW4HLHD3vuDl3FWJEDO2UkbGjWxnsG8wC5z
NbTG35UVNqg+uCT48557IuyCzoHLB+p3cEufwfctIMwmpS4l3mIFbvIRyd4mhq7zcRI4T5AXioHbJM/+N1XxI1eLEalbm6QcxB9i/3mAySHyq7BM53Zk2O610U/mDg+9zl2
vCLk1a4uso7QGV4PM2IGg3L6+E74qwzTLFyCms1UYIOaw1hwdg/PqmbBOnNF+sAlgCyo0/AcKvkGvYkymDxtqVFp86ClcFxyrWITAwdU8pg==|0000100000050984666
3||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

h0b2aseCkOAvYVSximts7fBLbL1IqrluVQEKUn+HRM8+7Gk2GepHdABeyiuKx7sCaLa+lJW4HLHD3vuDl3FWJEDO2UkbGjWxnsG8wC5zNb
TG35UVNqg+uCT48557IuyCzoHLB+p3cEufwfctIMwmpS4l3mIFbvIRyd4mhq7zcRI4T5AXioHbJM/+N1XxI1eLEalbm6QcxB9i/3mAySHyq7BM
53Zk2O610U/mDg+9zl2vCLk1a4uso7QGV4PM2IGg3L6+E74qwzTLFyCms1UYIOaw1hwdg/PqmbBOnNF+sAlgCyo0/AcKvkGvYkymDxtqVF
p86ClcFxyrWITAwdU8pg==

SELLO DEL SAT

MUvPPkejZIMkB0vEacJceco/iw3/tgcVEWpGIPPXfjBwkOpt7d0AnhRPHN2OR/T4MXDgainPTDy9hZN2cgPGh/U2ywyRoRJbGOard1QVaYG
UzvHDZwir73HTaC/PpR79NmKHVd2o3ecO228VKBt5lgBDDlFZtBd41y3hAAu0DgnY3l4vnFmO+24E2Fyt2Y7LDhDIheBEwIjlRilYCqabxFgFY
O5p6XmrPzSrNKwZaisZWgGa2VDimBiPFqM6sVgchR/aB0NfZQ3Ht0sRbItWwUqlfkHOAUCNvu6cuWmFzMRLFtwwN3KpuA2SmDcCNDUEj
3Fy7MyzF6HfiCqrGZK98w==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

81200

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 11422 CONSUMO DE ALIMENTOS $517.23 $0.00 $517.23
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $82.76OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A483

FOLIO FISCAL:  8694A08C-B06F-4B2F-B2D0-B2EDCD51A78D

EMISOR RECEPTOR

DON PANCHO METEPEC
DPM171110KJ7

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 15/05/24: 11422.OBSERVACIONES:

SON: QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS, 99/100 MXN

SUBTOTAL $517.23

$82.76IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $517.23

002 - IVA Tasa 16.00 % $82.76

TOTAL $599.99

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000511465985 21/05/2024 02:05:13 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
21/05/2024 03:05:14 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|9ebfe937-2847-49a6-86f1-c09f346f8ea7|2024-05-
21T15:05:14|LSO1306189R5|jyC+fZ8bUE3E6GaNsQh+dRtnlhIYp0qCquEjThL/4Zx4wDOTzumg7hVI31SWwXFnTu/l5f23TsaQGWSsYHwClUoZ1npD5SgVFjsQKU6Y4c
CcchwfLYMGki5rCnjqvlK1DJw9kH+lc34UCowo7thn9mB+liotaEHPYlEcWiyqd9zIeu4LlKsrRztZaG9hHxIGNcu47Y9pCwQU8NBT8WXSizN54nl2qsuhtlDeG6V/CFhYH7p/
ZYtWxwIsp0UsoSAL7JsDJ568HkztEJy1e3P+ZEs2UmibzsQc0YCdbXrRcKhY8U/rm+c5Rvs9H4oIhPiCQTo7McvT6CPWT3hGzChMCA==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

jyC+fZ8bUE3E6GaNsQh+dRtnlhIYp0qCquEjThL/4Zx4wDOTzumg7hVI31SWwXFnTu/l5f23TsaQGWSsYHwClUoZ1npD5SgVFjsQKU6Y4cCc
chwfLYMGki5rCnjqvlK1DJw9kH+lc34UCowo7thn9mB+liotaEHPYlEcWiyqd9zIeu4LlKsrRztZaG9hHxIGNcu47Y9pCwQU8NBT8WXSizN54nl2
qsuhtlDeG6V/CFhYH7p/ZYtWxwIsp0UsoSAL7JsDJ568HkztEJy1e3P+ZEs2UmibzsQc0YCdbXrRcKhY8U/rm+c5Rvs9H4oIhPiCQTo7McvT6C
PWT3hGzChMCA==

SELLO DEL SAT

Pl01rgruL9dA3HVIPTHLe+yp1aS6trNngBhcy57Mxf7w8o+OAXe4KvlIIDHHMescwfQIeuS/B7q+0nE85fk1ETnQdYTsEmOBE3TDpPokCZFuxz
EUp+iQO9kR3nVceWTPoX+B8Pcsd7pHlEyKK3UYYZhvMlKVkDQZmLsSbI52ejA11hJfpztlRijFEmLXVgGK5vLwTsy8ZMZA4ovlu4JU6d9Gg6
zikNrpVv8G56Oo2YrZSwalaaj4xINMJHGZDV6njAcDjINRnHH2q1TiOJI5u2OMoyZMQhgYQee/R2CipQabf9EfjFr60ZiD13xpB9H5a7FPzNTE
S+uhYlh1lra/uA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

81200

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 11466 CONSUMO DE ALIMENTOS $620.67 $0.00 $620.67
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $99.31OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A482

FOLIO FISCAL:  9EBFE937-2847-49A6-86F1-C09F346F8EA7

EMISOR RECEPTOR

DON PANCHO METEPEC
DPM171110KJ7

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 15/05/24: 11466.OBSERVACIONES:

SON: SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS, 98/100 MXN

SUBTOTAL $620.67

$99.31IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $620.67

002 - IVA Tasa 16.00 % $99.31

TOTAL $719.98

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000511465985 21/05/2024 01:59:36 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
21/05/2024 02:59:37 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|820bff6b-8304-488e-b44f-4e999760922b|2024-05-
21T14:59:37|LSO1306189R5|dyXK6nolEyC1lyo01SIRy79Yt93SoYBtpFII+qAYfMorArEuQrsAAogVu23pPMS/8MBHcJNncliD0iU04kyiE7fg6x3MgYOlOA2XV4dBCY+Lyb
5DMBPcADRsLePkebLGqSSJJjc737Ywzo/2BfETLOcFU3qCNvq1ccvmRWu9otlyg0J9FBomO2xf8mZDuOkq/icUDXIVtCfRduwgXwZNvE1HDwRGYe28bdL26j2m9pOos
3uCibCBKBaKfJr9WdaXsOZMdRjWp2nEs8qlBWqlUdxuuy1muPkR0sM2BtCCuk6/epNdjpnGkb8nVTXXgXzzmt86vwVFvN3vK4V6uA8Kjg==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

dyXK6nolEyC1lyo01SIRy79Yt93SoYBtpFII+qAYfMorArEuQrsAAogVu23pPMS/8MBHcJNncliD0iU04kyiE7fg6x3MgYOlOA2XV4dBCY+Lyb5D
MBPcADRsLePkebLGqSSJJjc737Ywzo/2BfETLOcFU3qCNvq1ccvmRWu9otlyg0J9FBomO2xf8mZDuOkq/icUDXIVtCfRduwgXwZNvE1HDw
RGYe28bdL26j2m9pOos3uCibCBKBaKfJr9WdaXsOZMdRjWp2nEs8qlBWqlUdxuuy1muPkR0sM2BtCCuk6/epNdjpnGkb8nVTXXgXzzmt86v
wVFvN3vK4V6uA8Kjg==

SELLO DEL SAT

MQbR6LOQNtao0kUut+VyVEmG3IpNAJzLdpkLXaRPybXZw28L4+w8NAGwCeLWHITdDR7MIX45nxZ3GhFKc8Ty/mckPNg4q1a1LAFTd6gF
Ii3Bk74OUpxLZ6QKLcundUzHVpYBJ2r1XWUc45WWrrFL2lfO4XzPeBilKLiugD24vP/GU1GV2AYXSPi1MqOgVOvKjlyzP9nBZXYLDUs1qbaw
xd3VOMtjEATCylGeN3ZF/zuRTpKFos1IYBW+WoxLp9yqCUSH3ZujXQJb2OCMCYNYiYnGmDRep12T1lYZBVUyV1mQSpa33L0qBgKJzyVP
weA8A+qmV29yPhuSSClE7hblsQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

81200

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 11490 CONSUMO DE ALIMENTOS $215.50 $0.00 $215.50
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $34.48OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A480

FOLIO FISCAL:  820BFF6B-8304-488E-B44F-4E999760922B

EMISOR RECEPTOR

DON PANCHO METEPEC
DPM171110KJ7

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 16/05/24: 11490.OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS, 98/100 MXN

SUBTOTAL $215.50

$34.48IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $215.50

002 - IVA Tasa 16.00 % $34.48

TOTAL $249.98

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000511465985 15/05/2024 10:52:25 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
15/05/2024 11:52:25 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|85de1d74-5276-4953-864c-f37cbe238c53|2024-05-
15T23:52:25|LSO1306189R5|Iqp3H5C1dULQ1BXqVQ+hgG3mFysbGsrgf/WdPhtC89MUxkdyxvfEjXLar4d8aAnBzF5OgotFw7ARss+cuCo8VRY3JZyT7JrJX3n46203jrR
bEkeiuvpYskkp57Ne3/o0SktapL3AURe50PCNDhn0uO3u79HGz8mGx0ezUy4hkgK3EBR7eXSF8kndDG73czxOzYtBxQEglIUKepNehFiYVfG5cioQ+ee/5poVkXDcm2c7
Ta/ar2YZzsJGYgf5EgNUxJJ7gd32vZ5qOM9xo8M1b/SYosv504DFjBd9L/Rxch2Yr6Nny8k2BttKgD6OAZqU415qca1/j01bxrak6h1f4Q==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Iqp3H5C1dULQ1BXqVQ+hgG3mFysbGsrgf/WdPhtC89MUxkdyxvfEjXLar4d8aAnBzF5OgotFw7ARss+cuCo8VRY3JZyT7JrJX3n46203jrRbEk
eiuvpYskkp57Ne3/o0SktapL3AURe50PCNDhn0uO3u79HGz8mGx0ezUy4hkgK3EBR7eXSF8kndDG73czxOzYtBxQEglIUKepNehFiYVfG5ci
oQ+ee/5poVkXDcm2c7Ta/ar2YZzsJGYgf5EgNUxJJ7gd32vZ5qOM9xo8M1b/SYosv504DFjBd9L/Rxch2Yr6Nny8k2BttKgD6OAZqU415qca1/j0
1bxrak6h1f4Q==

SELLO DEL SAT

T8t5JPVRqheuK1+M9ZGBlp9iboH+ABPGCT0FeFakMOm7x9ADTt7h9Qo1aypi+EIJU/2fzdcnrER5zcARpO+QNzdPw0GKPXWEjIeOhV2bB3
L7dU5sVY9GfqYa/4WV49lU6WGDfem4X6GUAR9X9Qa2ubTHLnv4ALvhrn43HdAO5hQpN8+ZpkIn2hU9e7zjauSo0Lkf1RI3Iv/2m0g9lrzACAt
4HCP79fnoX9MgeZQ/ie+zUELlnOZzG65Pifbqmi2TMK34n3Lx5YhunBwZcySqGpN8t8eufj8EPKd/6VzNWjp1fc2TzqRvu5g3IyixUwv8MIs4fnlD
zqVH22zDyOwsCw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

81200

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 11431 CONSUMO DE ALIMENTOS $30.17 $0.00 $30.17
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $4.83OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A454

FOLIO FISCAL:  85DE1D74-5276-4953-864C-F37CBE238C53

EMISOR RECEPTOR

DON PANCHO METEPEC
DPM171110KJ7

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 15/05/24: 11431.OBSERVACIONES:

SON: TREINTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $30.17

$4.83IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $30.17

002 - IVA Tasa 16.00 % $4.83

TOTAL $35.00

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000511465985 15/05/2024 10:49:36 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
15/05/2024 11:49:36 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|5823539f-95ed-4fab-b938-f84e6d72f6e6|2024-05-
15T23:49:36|LSO1306189R5|gG0REAG4o8az172C6BYGJc+KwbZeGiWWI63fSm9nvcS6gJIdZFyEddhsiYi1dKPtNHCuHxZp0lLoQeN6wpaeQjnVWw4J6kPLaTmlx92Lj6
qrG3W/x8PwxJ52KlcOHFToG0DW6poeZA1IyY3DLxpmzJp6rwas2sPnHJgt0A9Ngl2O7OsdnspXv1KIkpUuQpCQ8rSB2dAJ/dzwgWnFuOCcB0iCgd1sRP/ps9ReQ20eQO
MRVUi+SM2/ebKxiDEyPkpiVyvtDo0Jt077r/h0PwyqMRkQgDQeQ9izZN5WTGNUjKG/C/OvFG8sw8ExEDGaUvv8j4qU6eIiIPAhJeYyqhpTwg==|00001000000509846663|
|

SELLO DIGITAL DEL CFDI

gG0REAG4o8az172C6BYGJc+KwbZeGiWWI63fSm9nvcS6gJIdZFyEddhsiYi1dKPtNHCuHxZp0lLoQeN6wpaeQjnVWw4J6kPLaTmlx92Lj6qr
G3W/x8PwxJ52KlcOHFToG0DW6poeZA1IyY3DLxpmzJp6rwas2sPnHJgt0A9Ngl2O7OsdnspXv1KIkpUuQpCQ8rSB2dAJ/dzwgWnFuOCcB0i
Cgd1sRP/ps9ReQ20eQOMRVUi+SM2/ebKxiDEyPkpiVyvtDo0Jt077r/h0PwyqMRkQgDQeQ9izZN5WTGNUjKG/C/OvFG8sw8ExEDGaUvv8j4
qU6eIiIPAhJeYyqhpTwg==

SELLO DEL SAT

OZvVHrmhYwX/k8OFyvbgwlGNv/hD67d3G6wVtYHVZKZ/T59iASnaVPdPHRxMWO4/BvroLbIDjhMcmcCqVtP+eAJHvvQl53Iot5HEJWozL8A
4+9Fnkay0jojCNdiFJnf9tsl4XRhCj4uCgliOQT+StD8/3FY2kgSJGwj33kkL5/SZl/92tfOhKvk+xLQK5fbTD7zrM3cliY4tHEMV4OkQj48+k4wjuAqy
faaO4PUD8RLU8vu63ipiEDEGwgyjBLSebKBAbmhXXtxAOPHfr93dHpdywnv8XeI7HILsUEFI8mbaK5/XzKWzireViJqiNWCi97ZU8cqPnAYVr5
eAsW3RSA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

81200

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 11410 CONSUMO DE ALIMENTOS $491.36 $0.00 $491.36
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $78.62OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A453

FOLIO FISCAL:  5823539F-95ED-4FAB-B938-F84E6D72F6E6

EMISOR RECEPTOR

DON PANCHO METEPEC
DPM171110KJ7

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 15/05/24: 11410.OBSERVACIONES:

SON: QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS, 98/100 MXN

SUBTOTAL $491.36

$78.62IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $491.36

002 - IVA Tasa 16.00 % $78.62

TOTAL $569.98

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000511465985 15/05/2024 10:45:50 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
15/05/2024 11:45:50 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|6df97e48-cf84-4f93-baa7-e1d850271703|2024-05-
15T23:45:50|LSO1306189R5|Phiy0lULuGOPH8Oy+0q2lU78/cvua7Fn5z3vQH7BwsIyFz2fbT+XMmdeeuuTvzMWEtt/zGNMk7h4YGnwQruJRFAQSsFWXQ9MLkFtxLUH
9NTjei0qdCSHopU5DKX9Bi8HN7ktQiwPaYahe2TZzHfGpBgdNLQFgYfChf6rMuuz4e3D7hsps2iLf9uCvbvyhQRY1eKEp2wNYv2mkPXrM93hr1gZbhqomaZYpcBynB7Cw
cWqbeRc+qkJ47VVprNCUPnuEWx/GkP2NZem5ij7/0NqBC3k4PQf5oEOzsHWBwmVy8WFipIuyQWtvzRyO6qa/6O9X2fmJp+bbhfzh/O/hLq4fw==|000010000005098466
63||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

Phiy0lULuGOPH8Oy+0q2lU78/cvua7Fn5z3vQH7BwsIyFz2fbT+XMmdeeuuTvzMWEtt/zGNMk7h4YGnwQruJRFAQSsFWXQ9MLkFtxLUH9N
Tjei0qdCSHopU5DKX9Bi8HN7ktQiwPaYahe2TZzHfGpBgdNLQFgYfChf6rMuuz4e3D7hsps2iLf9uCvbvyhQRY1eKEp2wNYv2mkPXrM93hr1g
ZbhqomaZYpcBynB7CwcWqbeRc+qkJ47VVprNCUPnuEWx/GkP2NZem5ij7/0NqBC3k4PQf5oEOzsHWBwmVy8WFipIuyQWtvzRyO6qa/6O9
X2fmJp+bbhfzh/O/hLq4fw==

SELLO DEL SAT

MO5fjz5no3olyFgFvkNfXQqMejAUXPHlIgV77SpYfahWhH5KnVstFTXTObI8mSPk0tVqWkcrlafvbPz3Y7+LiqdFk9T01hCR+3Cvx3pU2T85Q8
Ug9byxIWrEvG/yzGYFggI9ZkYcUkjYRXG4B6I99E1aS4zuQmJ4CirP9Dt8fVeob5pS23Jm/Jw21jAezO3SxS8YtgR2BIUr18TT3XLkap+i4FMEa
aVCs97AStRhCEX2NmJUEQxDDQmFFra8HTv7xeOdIJiwi1AN8KxyiEBqCqlJYeN21MTIvhffSulISXWrGjbLp0BKz1EcvCvzbIeVUZj1b9qltd89
xBNc+IHNJA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

81200

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 11409 CONSUMO DE ALIMENTOS $439.64 $0.00 $439.64
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $70.34OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A452

FOLIO FISCAL:  6DF97E48-CF84-4F93-BAA7-E1D850271703

EMISOR RECEPTOR

DON PANCHO METEPEC
DPM171110KJ7

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 15/05/24: 11409.OBSERVACIONES:

SON: QUINIENTOS NUEVE PESOS, 98/100 MXN

SUBTOTAL $439.64

$70.34IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $439.64

002 - IVA Tasa 16.00 % $70.34

TOTAL $509.98

Hoja 1 de 1

1

2

3

4

5

6



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000511465985 15/05/2024 10:41:23 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
15/05/2024 11:41:23 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|40860f1d-433a-41c8-9357-20f3fdb78bf5|2024-05-
15T23:41:23|LSO1306189R5|IqZmnshoi0axh7oLGyMvJ1QRLs5lmm0dZVWLCAaZtRe7SAAqDFVJaJhS8W+YUsuK0hJejrOSZBkfL+OV3dParaGLS/sbh6zCCx084L0b5
+IZVUFbJl5c1OuVGoFe4V7SSlbLZsa2/ypf3y2LXFucUMPlQLo+da7yLmwosg2tVIjHjWzKQe390d/9xNCegRim7V8svBumZyYYPRP+x1HLEt6qUy9RgPN4WFOtx+bhwu
G+05I94P/xav0pxUxVCkv9EePb5mIpRAQj/BUtKgUjuK0uPXpeabRws5ExX8dvDBSwlwwX8Nrjv5p3t7E6aU5LUIw6/drxxY9xRt6OV5YC5Q==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

IqZmnshoi0axh7oLGyMvJ1QRLs5lmm0dZVWLCAaZtRe7SAAqDFVJaJhS8W+YUsuK0hJejrOSZBkfL+OV3dParaGLS/sbh6zCCx084L0b5+I
ZVUFbJl5c1OuVGoFe4V7SSlbLZsa2/ypf3y2LXFucUMPlQLo+da7yLmwosg2tVIjHjWzKQe390d/9xNCegRim7V8svBumZyYYPRP+x1HLEt6q
Uy9RgPN4WFOtx+bhwuG+05I94P/xav0pxUxVCkv9EePb5mIpRAQj/BUtKgUjuK0uPXpeabRws5ExX8dvDBSwlwwX8Nrjv5p3t7E6aU5LUIw6/
drxxY9xRt6OV5YC5Q==

SELLO DEL SAT

WigCmR9YtqYKMRzVm1cka5ERF44RI9BtOxq1FJ6qpb//ck/9fVNz8MxCcQNR2WewCu2DnGFIvXnYQ0jeHXTT1FhK2F8hqsq8la2++xpZxY5
CcKcT14ThywtDGOXgRoJjJ1H+rGMLM0wy3RX7y8xxXlMaF0WOeFjNXMNkeZpKFCU+jRzRAPvlepEBDFpqiYUWxRZDTPT6T14popYOsS
Oa5WqcTDt6biCwtGTQ7GYjdqj0y/keQWydPr1Oe22KgbvcTxdwxs/n2xErYps265A0RYKZoSFAatHlvw87da+kMp8Lyg957UrLn2I0cmRGxHkh
JUUkj+DuXJ8mBZfP5hofLA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

81200

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 11429 CONSUMO DE ALIMENTOS $374.98 $0.00 $374.98
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $60.00OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  A451

FOLIO FISCAL:  40860F1D-433A-41C8-9357-20F3FDB78BF5

EMISOR RECEPTOR

DON PANCHO METEPEC
DPM171110KJ7

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 15/05/24: 11429.OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS, 98/100 MXN

SUBTOTAL $374.98

$60.00IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $374.98

002 - IVA Tasa 16.00 % $60.00

TOTAL $434.98

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



EMISOR:
RESTAURANTES ADMX
RFC:  RAD161031RK1
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Tipo de comprobante:
Serie y folio:
Folio fiscal:

Certificado del emisor:
Certificado del SAT:

Lugar de expedición:
Fecha y hora de emisión:

Fecha y hora de certificación:
Método de pago:
Forma de pago:

Moneda:

I - Ingreso
A - 8526
D690A217-F397-443D-BD79-DA9E8DF8BDC9
00001000000505815055
00001000000504041684
81200
2024-05-15T22:01:59
2024-05-15T23:02:00
PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo
MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI:
Mquk9BQwcX/lQTcbT8acGpr4a3OSSP+O4Kgouv3m4lZ9TWXbWnP6y5L4mqcy KFyBBw7BCpNv4Pe770LuICtBfePT9FhRNksCJNTPokwYNMbGgKsHJ9iMsvU7
yKDKVDOSGWXPjqG2LpIWuWkiszgche7Fq/fug9qfcHmEpF5oOt2OmOQfyNT0 eHUe+esvUXEj2DL3ToNPj0RcB9rUxuWppWyY/y7Any8RzHLDSRSqd2ura9PN
4O3tf8o2vrBDTEyEoXmBxOdiFZ7Hx5HBLuPOmko1DMJjPZeLN0ObofAuEjzB tzY7tLjM/2Z4hw77sJBbNpFBmYjuSyTCrqCZ/3Fuhg==

Sello digital del SAT:
nEoUMeV4SnXPKDMs7x1S6/P/UFEa4FWspxlOS32O9jkXa+QvBfZoDWgrT0NG 4qhiewNG8I5GXi/3iIvls7pvSsaHQqpVsprGceoQxdC8tCwCAnJfNGYDg8l4
65A00/LA8XUxulmYy9uwS2HLL/O480Ogp/TbiCdFPfe7ZMl5uElBg35Fkzd5 79RkaunBu4mYrDavvivZ5PAg9eiGcWePoAIHf0uW6LZv2Ao6JxohOfjjf/Pq
jTnhmkh0687oGByQ1uLBVTODs5EAAQW+je1anJNsuJl1UCbrJ9RJPpiN9dfH p9uT5iFqq6MJfGRHpgaQyzeUkzQUMYZJyS8ZpG6oPg==

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|D690A217-F397-443D-BD79-DA9E8DF8BDC9|2024-05-15T23:02: 00|EFA100217SU5||Mquk9BQwcX/lQTcbT8acGpr4a3OSSP+O4Kgouv3m4lZ
9TWXbWnP6y5L4mqcyKFyBBw7BCpNv4Pe770LuICtBfePT9FhRNksCJNTPokw YNMbGgKsHJ9iMsvU7yKDKVDOSGWXPjqG2LpIWuWkiszgche7Fq/fug9qfcHm
EpF5oOt2OmOQfyNT0eHUe+esvUXEj2DL3ToNPj0RcB9rUxuWppWyY/y7Any8 RzHLDSRSqd2ura9PN4O3tf8o2vrBDTEyEoXmBxOdiFZ7Hx5HBLuPOmko1DMJ
jPZeLN0ObofAuEjzBtzY7tLjM/2Z4hw77sJBbNpFBmYjuSyTCrqCZ/3Fuhg= =|00001000000504041684||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
PAC de certificación: EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V. Página 1 de 1

Cantidad Clave
producto Descripción Clave

unidad Unidad Precio
unitario Importe Descuento Tasa IVA Base

Impuesto
Importe

Impuesto
1 90101503 Consumo de alimentos E48 Unidad de

servicio
$205.17 $205.17 0.00000 16% $205.17 $32.83

Importe con letra

DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento
IVA 16%
Total

$205.17
$0.00

$32.83
$238.00
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



EMISOR:
RESTAURANTES ADMX
RFC:  RAD161031RK1
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Tipo de comprobante:
Serie y folio:
Folio fiscal:

Certificado del emisor:
Certificado del SAT:

Lugar de expedición:
Fecha y hora de emisión:

Fecha y hora de certificación:
Método de pago:
Forma de pago:

Moneda:

I - Ingreso
A - 8525
BE8D6C4B-9A51-49A1-AFE2-8BCD14CF74B4
00001000000505815055
00001000000504041684
81200
2024-05-15T22:00:14
2024-05-15T23:00:15
PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo
MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI:
Dgcoj7cXchOG/gQs2HjIIGSXPbE9PBE3Zsf/kTutgi6kcYg7enWm66e+NC5c k5GeUCQswk4D4Y38OTVsxaoTy3eUQi6AAY0DWKwBpuvF+618xY7oUnyIJug5
9rWQ1ByddvGDHZRzGQaERUD2jdhLPh63fZ+/w4tBBlgg7U/rFabYB2FB8CeJ WYREGG0DmRO4CClisB+O+nL4S/4s1MpI32lMBWWtEGeW9WyVL3ucxzJynRUF
FjPoSydgRXPlpJSvgHzk3JYlF5wWbQ3BipHVEqjVEsqPfWPnHbZwtWT1xZ66 RK9GUY1w/8gYv3/7pKGt17j/ewQN3x3s9Fedk7n5Qw==

Sello digital del SAT:
eKRMivI8seQdBMdo1crr2rMB8UsCkm1AtX/o7i9hj+09dK6UqXlCISbUkih8 RrTIJbjmltU4iNkGl/XpxqdubILe9qAyEOUKeW78ookiInpXPrtLR1Ux8/C8
3fd4ucATseKpU/zhKkNAnAw7oocv+6fBrGuOZIe2WcKoachAKTl86wWAIe84 7GBoLFoRxI2smFVZfsLGNtEaW1E0LU+HpiG6t5O00UZRO86qeHrK6BXkMxSZ
cfU7q1CzGdWOxIVc4uhRcUarbwiGyOwH0LS5Z/qqgCwS22rg+6lp7NtOqnCY mwr1C+KvWf1EMTcDUYyuEXehfPnUjvYBrjlfzF4HVQ==

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|BE8D6C4B-9A51-49A1-AFE2-8BCD14CF74B4|2024-05-15T23:00: 15|EFA100217SU5||Dgcoj7cXchOG/gQs2HjIIGSXPbE9PBE3Zsf/kTutgi6
kcYg7enWm66e+NC5ck5GeUCQswk4D4Y38OTVsxaoTy3eUQi6AAY0DWKwBpuv F+618xY7oUnyIJug59rWQ1ByddvGDHZRzGQaERUD2jdhLPh63fZ+/w4tBBlg
g7U/rFabYB2FB8CeJWYREGG0DmRO4CClisB+O+nL4S/4s1MpI32lMBWWtEGe W9WyVL3ucxzJynRUFFjPoSydgRXPlpJSvgHzk3JYlF5wWbQ3BipHVEqjVEsq
PfWPnHbZwtWT1xZ66RK9GUY1w/8gYv3/7pKGt17j/ewQN3x3s9Fedk7n5Qw= =|00001000000504041684||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
PAC de certificación: EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V. Página 1 de 1

Cantidad Clave
producto Descripción Clave

unidad Unidad Precio
unitario Importe Descuento Tasa IVA Base

Impuesto
Importe

Impuesto
1 90101503 Consumo de alimentos E48 Unidad de

servicio
$171.55 $171.55 0.00000 16% $171.55 $27.45

Importe con letra

CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento
IVA 16%
Total

$171.55
$0.00

$27.45
$199.00
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBJJ 69274

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38362

TICKET: 224871547

15/05/2024 10:34:42 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 81315

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 81315

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 218.10SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

218.10 02 002 - IVA Tasa 16%

$253.00

$218.10

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 15/05/2024

IVA $34.90

85E14DFA-0F1F-4489-B352-61F7A17C236E PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

15/05/2024 11:34:43 p. m.

||1.1|85E14DFA-0F1F-4489-B352-61F7A17C236E|2024-05-
15T23:34:43|INT020124V62|TefzeUsrPGB1Y81LSnkvzsbktTPhDSOvBwZz/Ocyajzdo0LcJp+oUAud0L+ia8VxPG3Az/b/1a/OjBzeZrLn65ooEtROHqLhwILpEAIKHdfniOfGLOl9DtQxMZIHf/2oSDAG3ih
SsjOgAqsHciCHJHN4ZuHL/+RQqhDD7jE5G8L/aHBFjKE2fRxUDxs7jHBf2X9op9LtMt0g6EMtpo1hFv6MQ/8851+nn1oc1tFLODgJt/QSv6K+xo4H8pm0KQABFNbLpTQppPF/OpeMpkqBYb8JZKD60
GLxBBbTKgAs0g9MAgrES4llq4Lp4xLNx5jEM15FseCimDQftn31p5APSw==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
TefzeUsrPGB1Y81LSnkvzsbktTPhDSOvBwZz/Ocyajzdo0LcJp+oUAud0L+ia8VxPG3Az/b/1a/OjBzeZrLn65ooEtROHqLhwILpEAIKHdfniOfGLOl9DtQxMZIHf/2oSDAG3ihSsjOgAqsHciCHJHN4ZuHL/
+RQqhDD7jE5G8L/aHBFjKE2fRxUDxs7jHBf2X9op9LtMt0g6EMtpo1hFv6MQ/8851+nn1oc1tFLODgJt/QSv6K+xo4H8pm0KQABFNbLpTQppPF/OpeMpkqBYb8JZKD60GLxBBbTKgAs0g9MAgrES4ll
q4Lp4xLNx5jEM15FseCimDQftn31p5APSw==

Sello digital del SAT

d+LuRzLJ+oO0fDsFLVrqMJ4ku0yZ4EkXSCOyqtAlEG/lRcppSAPnhaZM0jnCxjvV/wmAc3svwnsr5V8IbOtpR4J0QfUzT52kzPKrSVoFqq7sS89K/y+/zOW4hkaM4HhrjSJN6r933fij2UZCF/mQoMejj90EY
0CWkH0+5cLvePotFsujlEniRKFXsnx89mVscjCYjNocL+0W9MOtMn8wxI5gqrBUrtSLlUgpCOJRCewDEpn3yltfNR2F6RQR22x579Cp8sJ0UlPfI3/Zl8A3eo67ZCW1MPfngEUO5jbRCOItYzyjjsh+J0Tnr
VKQ6IJEvpLCdfH7+QFmegOMq8OLAA==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



(SON: TRESCIENTOS ONCE PESOS 61/100 M.N.)

Condiciones de pago: ContadoMoneda:

Núm. Cta. Pago:

Método de pago:

Forma de pago:

T.C.:

Total:

271.55

311.61
MXN Peso Mexicano 1.00

NO IDENTIFICADO

PUE Pago en una sola exhibición

28 Tarjeta de débito 3.39Ret. ISR:

43.45IVA:"EFECTOS FISCALES AL PAGO"

Subtotal:

 Código Clave SAT Descripción Unidad Unidad SAT Cantidad Precio U. Importe
 46 50202306 REFRESCO PIEZA H87 1.000 21.55 21.55
 23 50221300 ENCHILADAS SUIZAS ORDEN PIEZA Q3 1.000 129.31 129.31
 139 50131800 QUESO FUNDIDO GRANDE C/CHORIZO, CHILES O 

CHAMPIÑONES
PIEZA Q3 0.500 189.66 94.83

 80 50202306 CLAMATO PREPARADO PZA H87 1.000 25.86 25.86

Régimen Fiscal:

GUILLERMO ENRIQUE ORTIZ MOLINA

Fecha de Certificación

12/05/2024 11:55:00 p. m.

Lugar y Fecha de Elaboración

81200 12/05/2024 10:54:36 p. m.

 11103Régimen Simplificado de Confianza

TEL: (668) 815 31 78  y  CEL: (668) 395 44 97     EMAIL: elquemadorestaurante@hotmail.com

L O   M E J O R   D E   L A   C O S T A   D E L   P A C I F I C O

Folio fiscal

1EE22377-68E0-4616-A8BF-5C75EE2D7D74

No de Serie del Certificado del SAT

00001000000705928441

No. Certificado Emisor

00001000000511428790

Cliente:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC emisor: OIMG740313NJ8

RFC receptor: IFN060425C53

Efecto de comprobante:

Uso del CFDI: G03 - Gastos en general 

I Ingreso

FACTURA

Serie y Folio

OIMG740313HSLRLL00CURP:
MACARIO GAXIOLA SUR 372  Colonia: CENTRO
LOS MOCHIS, AHOME, SINALOA, MEX.  C.P. 81200

AV INSURGENTES SUR, 452, Int.: , Colonia: Roma Sur, 
, Cuauhtémoc, Ciudad de México, MEX, C.P.: 06760
Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

l2T4tTspBbKf4oHLDz3zncjcNQYJtrLKcU8f/z9V4p6m3938NICqnQyxKqlUSLWpzl8xZocPZNmDswy1j7c9w5CdCIAjwYr0XrEgTUcVA46Ww6NRQeK2S/tCDSwMO+DHghG1ceJS2CKg8X/GJQbeFLLj+I6B8k/TP+15AGlI
Kt44xXBfvpeDKQf0kJH+5VsWnmXH6LlPqD+IhUDPJmhIx1HyXMhNe3sTUFO5Eosn/niWErIQ9yuwOh8BdC+YxMeyG5NC+9a5QM8NHqJ50eV7xx2y6OP55PoGMa+0gexi/OKLgcCVWxgFLdOaThNgE8sfFgy3m6QVD
wN0/6L4Jtkhyg==

Sello digital del CFDI :

d8X4ssGkr8r2U2OqFyl1KVXbqTp8ncl3D233NXD9mXQlMmuDTP/DIwADyTuR13RhjLdXL/VMgu+fG/PJQwOX1k2Ug98Z4CBnsKxhk01T1h90VvsnTUUtRpncKtFlP3kZ/Qez5qAmEnIsyWG+PYgbVILxVWWKXfu2NeO4
670g6NGtuq/llafSIN8aSvVNh0v0b5pZ/+BB9j58pRrg0K9g1SWv+yeBWxVb/bbxbL31ewxRH3MVk/hFQ9eAqAVGJxxxlNvMyO7hjMqtiDQt+ailTSQhViIvrwo4mN+27FyoHctgUJti9nAfvjF+1fEf6zQ+LeFkB+ss45UOlnD12e
PU1w==

Sello digital del SAT :

||1.1|1EE22377-68E0-4616-A8BF-5C75EE2D7D74|2024-05-
12T23:55:00|PPD101129EA3|l2T4tTspBbKf4oHLDz3zncjcNQYJtrLKcU8f/z9V4p6m3938NICqnQyxKqlUSLWpzl8xZocPZNmDswy1j7c9w5CdCIAjwYr0XrEgTUcVA46Ww6NRQeK2S/tCDSwMO+DHghG1ceJS2CKg8X/
GJQbeFLLj+I6B8k/TP+15AGlIKt44xXBfvpeDKQf0kJH+5VsWnmXH6LlPqD+IhUDPJmhIx1HyXMhNe3sTUFO5Eosn/niWErIQ9yuwOh8BdC+YxMeyG5NC+9a5QM8NHqJ50eV7xx2y6OP55PoGMa+0gexi/OKLgcCVWx
gFLdOaThNgE8sfFgy3m6QVDwN0/6L4Jtkhyg==|00001000000705928441||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT :

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI - Página 1 de 1

Observaciones

RFC del proveedor de certificación: PPD101129EA3 CFDI VERSIÓN 4.0

1
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5 6
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado CURP 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, 
Motivación: Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al 
particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que 
distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial y debe 
protegerse.
4.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
5.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
11.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.



(SON: CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)

Condiciones de pago: ContadoMoneda:

Núm. Cta. Pago:

Método de pago:

Forma de pago:

T.C.:

Total:

125.00

145.00
MXN Peso Mexicano 1.00

NO IDENTIFICADO

PUE Pago en una sola exhibición

01 Efectivo

20.00IVA:"EFECTOS FISCALES AL PAGO"

Subtotal:

 Código Clave SAT Descripción Unidad Unidad SAT Cantidad Precio U. Importe
 01 90101501 CONSUMO DE ALIMENTOS Servicio E48 1.000 125.00 125.00

Régimen Fiscal:

SANDRA LUZ GASTELUM BERRELLEZA

Fecha de Certificación

13/05/2024 05:20:30 p. m.

Lugar y Fecha de Elaboración

81280 13/05/2024 05:16:37 p. m.

 2357Incorporación Fiscal

Tel. : (668) 818 24 32  ,  (668) 818 24 42      E-Mail : cocina_lasdelicias@hotmail.com

C O C I N A    L A S    D E L I C I A S

Folio fiscal

845A8984-167D-431B-BDAA-ABB3BCBB564B

No de Serie del Certificado del SAT

00001000000705928441

No. Certificado Emisor

00001000000703085813

Cliente:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC emisor:GABS670601S11

RFC receptor: IFN060425C53

Efecto de comprobante:

Uso del CFDI: G03 - Gastos en general 

I Ingreso

FACTURA 4.0

Serie y Folio

GABS670601MSLSRN00CURP:
CUAUHTEMOC PTE 78  Colonia: BIENESTAR
LOS MOCHIS, AHOME, SINALOA, MEX.  C.P. 81280

AVENIDA INSURGENTES SUR, 452, Int.: , Colonia: ROMA SUR, 
, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEX, C.P.: 06760
Régimen Fiscal:603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Oyi6V5WUjgnzZEs2O8+SFHwZHJR23fktCgqPxYORqdCtKHupezAxT/jQAOcKrvDJ54PpL+R9LH/HNVSf0d0W6lpiQcBYxEFtRiXpjsPsp2FXmYcXGz7nvE0Cpen56HL9YYjSnB67+d5fuIjdsNRJQhnA6ICEiAzZvJv0/Iw2U
IVLHoXpUUJielyftrAz1zhhAeI3XvsF40EjF+9XiR6kIWs3OuHFJ85lIwKkbqj1B4kauwgAa2WPMwSSu6DZwGP1M9aBJ9NjcRHF3zZOowE+BFuWy5hPaulbW+MWh5/1SoJQ0WqGNmAaoaH3j2/vne9tF2/ZG/IKcXs70F4
G9j8t/g==

Sello digital del CFDI :

JsvPSJk4qTc8XM3Zq5SJDJrs0Ur5COYz0pWd7BTe7kZcG0RU5fXpHCY3ZsWH16mBpjssXpOaL7SNQYkzCzEazwMyrdq+YUxRyU5D6cQuPei6NwinrSTLyQSkaVJxUEsuJfSDjnzJYYU3BMYObkgUdrADFnUVq3jb3I3
w2HLZhYFyqHkFG3OnQyeobfYejFwjqpXJ89Igfxj1aVvXsvdazwu3NHVvTkPX3lGdwr0JK1l2FkcHIMHjTScZKM+RioDdbqmqoYBZsnbnK4/hEjYtPYEKKgTAo8GtbIPwoj4vK8Ad7KvBQe+ihABzaeppa1JfIDbtTwUCbdQr2
af619tsvw==

Sello digital del SAT :

||1.1|845A8984-167D-431B-BDAA-ABB3BCBB564B|2024-05-
13T17:20:30|PPD101129EA3|Oyi6V5WUjgnzZEs2O8+SFHwZHJR23fktCgqPxYORqdCtKHupezAxT/jQAOcKrvDJ54PpL+R9LH/HNVSf0d0W6lpiQcBYxEFtRiXpjsPsp2FXmYcXGz7nvE0Cpen56HL9YYjSnB67+d5fuIjds
NRJQhnA6ICEiAzZvJv0/Iw2UIVLHoXpUUJielyftrAz1zhhAeI3XvsF40EjF+9XiR6kIWs3OuHFJ85lIwKkbqj1B4kauwgAa2WPMwSSu6DZwGP1M9aBJ9NjcRHF3zZOowE+BFuWy5hPaulbW+MWh5/1SoJQ0WqGNmAaoa
H3j2/vne9tF2/ZG/IKcXs70F4G9j8t/g==|00001000000705928441||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT :

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI - Página 1 de 1

Observaciones

RFC del proveedor de certificación: PPD101129EA3 CFDI VERSIÓN 4.0
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado CURP Persona Fisica Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, 
Motivación: Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al 
particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que 
distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial y debe 
protegerse.
4.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
5.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 
11.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.



EMISOR:
RESTAURANTES ADMX
RFC:  RAD161031RK1
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Tipo de comprobante:
Serie y folio:
Folio fiscal:

Certificado del emisor:
Certificado del SAT:

Lugar de expedición:
Fecha y hora de emisión:

Fecha y hora de certificación:
Método de pago:
Forma de pago:

Moneda:

I - Ingreso
A - 8527
710EDC1C-90B0-483A-8A6C-EE26CFC46B9B
00001000000505815055
00001000000504041684
81200
2024-05-15T22:03:16
2024-05-15T23:03:17
PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo
MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI:
HA+xO23956E2ilrCbLqkufrlxcAFkNnbO5O0rYmtBWQZP6k9c9/wy5YjnftY l7q6REFNaFV/HICAQiTKubhi1XLDq8hM+LXkItvrti82wUjrrzSoEAvz4jj7
GWAylM9wTpZVPdMkwRIZPgNEp+xtAWB+taJhSLm8gNbpSbsLETMY3IDXR5kZ oO967jI8Uf5FoWyYsZ3f+Vi6tSiepZ/rAHJCfkaSJRwJk7JF8V9G0gBhd5Je
HcQTDh6g94F+hDEAq6Us2qT6mPKk5qLuoPl86vac4Urrv1axrp9+CMUpwrp3 wWrjM5dIt05Ri3VZUMe01UHyMvYsvrA4pe5fnPkzzA==

Sello digital del SAT:
Y7ZXTQc+8JSBk409OQtGbvgzQvMZBX5KE/UyMsFN30W/8vZft/VyX88VpOzp dvo68gJUD23Gqilk8fWvFLw5rKKYx4XRO1qOtnS8PZ0k+wXp7NxKExF7AFQj
Koq+WPDezRHonDqlVu8LjRwiW0f9qMTpu2Ib5AfR1FL/4+lt88L8ljHDY8nx ofSJYOWT9rbIxj0uzikYHi0prwKVF6zQbBGQPxbqyDHZ4rwUkYVGQJo8CBDc
mafjlYheyfqScYC+ZKV321wBC7w8sMcRTar4hpVtntTBwomHbrYBvvE/dXRG NAjfXuGJ9xhdaTz0ccFLfWpOVtHbv8G2oddIStf7nw==

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|710EDC1C-90B0-483A-8A6C-EE26CFC46B9B|2024-05-15T23:03: 17|EFA100217SU5||HA+xO23956E2ilrCbLqkufrlxcAFkNnbO5O0rYmtBWQ
ZP6k9c9/wy5YjnftYl7q6REFNaFV/HICAQiTKubhi1XLDq8hM+LXkItvrti8 2wUjrrzSoEAvz4jj7GWAylM9wTpZVPdMkwRIZPgNEp+xtAWB+taJhSLm8gNb
pSbsLETMY3IDXR5kZoO967jI8Uf5FoWyYsZ3f+Vi6tSiepZ/rAHJCfkaSJRw Jk7JF8V9G0gBhd5JeHcQTDh6g94F+hDEAq6Us2qT6mPKk5qLuoPl86vac4Ur
rv1axrp9+CMUpwrp3wWrjM5dIt05Ri3VZUMe01UHyMvYsvrA4pe5fnPkzzA= =|00001000000504041684||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
PAC de certificación: EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V. Página 1 de 1

Cantidad Clave
producto Descripción Clave

unidad Unidad Precio
unitario Importe Descuento Tasa IVA Base

Impuesto
Importe

Impuesto
1 90101503 Consumo de alimentos E48 Unidad de

servicio
$115.52 $115.52 0.00000 16% $115.52 $18.48

Importe con letra

CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento
IVA 16%
Total

$115.52
$0.00

$18.48
$134.00

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



EMISOR:
RESTAURANTES ADMX
RFC:  RAD161031RK1
Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Tipo de comprobante:
Serie y folio:
Folio fiscal:

Certificado del emisor:
Certificado del SAT:

Lugar de expedición:
Fecha y hora de emisión:

Fecha y hora de certificación:
Método de pago:
Forma de pago:

Moneda:

I - Ingreso
A - 8524
0DA21F02-336C-475F-BBD7-6B65DD1F67A3
00001000000505815055
00001000000504041684
81200
2024-05-15T21:55:07
2024-05-15T22:55:08
PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo
MXN - Peso Mexicano

Sello digital del CFDI:
Om2hNVghwGreoIgisuCov5rYZCphiLQuo0sBsm/bIwW8Upxy9NBas3bL83jB tlzd2+uQNfSx8i8C+udguHQMphcPAIwASmiPawR4jOwdSZMGpPudhRXfw3Ez
950LJDh9T3AeB3WyEru7HoLG5S9DBPtcCWfc71HSIn+G9NTm1YqnyW/E5Els AunCgdDN7m0j93Bl38V0H/d5kmNkQZEvcJnOKMEzI9uE4o1RqVHE4Usd8aT5
oN6o5kOqAr+5EOWLiUH/cGrfNOIjqNo1LdrOi99bgMRYB58PGa45Tg1NMTc4 dZjgJKZXKT0r9R3cirObl0CgpuKGmrOjD6tXHE2PQw==

Sello digital del SAT:
nv+ygfs+rn91cgeWZaxD2D3tG3zWlWt5JqLsxT0YPpn5y90hTa9z3p815o3Q u+pO1iQNHS6hg710jeoEsVL+l9GIvIr8U6dPi2XKuo/8cufaTVdFXPin950f
TXwpR15/RUrev1oFjPH95GjZnDdl1r/c0cgNBy7wH2u9VylZwiP02elfw9A/ cHeb4M37dELGYQUHX0KUC3mTReC7Dst2MEimwAfLIkDV3sT6UXXlxyiZ176H
gofj9qI9npZay6TlU/70auzqRdmF0furyD3GZIYnKW5gYm+i7yT9YUJznMiZ hXbkSuBS/W97RxBVphK4FFeHesSJu4gJOANM5qAYSQ==

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|0DA21F02-336C-475F-BBD7-6B65DD1F67A3|2024-05-15T22:55: 08|EFA100217SU5||Om2hNVghwGreoIgisuCov5rYZCphiLQuo0sBsm/bIwW
8Upxy9NBas3bL83jBtlzd2+uQNfSx8i8C+udguHQMphcPAIwASmiPawR4jOw dSZMGpPudhRXfw3Ez950LJDh9T3AeB3WyEru7HoLG5S9DBPtcCWfc71HSIn+
G9NTm1YqnyW/E5ElsAunCgdDN7m0j93Bl38V0H/d5kmNkQZEvcJnOKMEzI9u E4o1RqVHE4Usd8aT5oN6o5kOqAr+5EOWLiUH/cGrfNOIjqNo1LdrOi99bgMR
YB58PGa45Tg1NMTc4dZjgJKZXKT0r9R3cirObl0CgpuKGmrOjD6tXHE2PQw= =|00001000000504041684||

Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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Cantidad Clave
producto Descripción Clave

unidad Unidad Precio
unitario Importe Descuento Tasa IVA Base

Impuesto
Importe

Impuesto
1 90101503 Consumo de alimentos E48 Unidad de

servicio
$111.21 $111.21 0.00000 16% $111.21 $17.79

Importe con letra

CIENTO VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.

Subtotal
Descuento
IVA 16%
Total

$111.21
$0.00

$17.79
$129.00
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición
Fecha y hora de emisión

Emisor

Tipo de comprobante
Método de pago

Folio/Serie

Moneda
Tipo de cambio

Folio Fiscal

Receptor
Fecha de expedición

Certificado SAT
Fecha y hora de certificación

Certificado emisor

Forma de pago

Descripción del producto Valor unitario ImporteCantidad UnidadNo. Identificación Clave Unidad DescuentoClave Prod
Serv

Impuestos retenidos

Impuestos trasladados

Subtotal

Descuentos

TOTAL

Importe con letra

Sello digital del contribuyente que lo expide

Sello Digital del SAT

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

Este documento es una representación impresa de un CFDI. By Xnet.mx

PAGGGARE
POR ESTE PAGARE ME OBLIGO A PAGAR INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DE EPSILON SOFT S DE RLMI LA CANTIDAD DE:

IMPORTE POR LAS MERCANCIAS RECIBIDAS A ENTERA SATISFACCION. SIESTE PAGARE NO FUESE CUBIERTO EN SU FECHA DE VENCIMIENTO,
CAUSARA UN          DE INTERES  MENSUAL.

ACEPTO

DCB6C6FE-1018-11EF-A1C1-D592AAAEB0DD

00001000000700047508

2024-05-11T22:34:07

48380I
2024-05-11T22:05:05

27018 TORREON COAHUILA MEXICO
2024-05-11T22:05:05

00001000000506348149
I - Ingreso

Pago en una sola exhibición
28 Tarjeta de Debito 28

MXN
1

PRN000324UY2

IFN060425C53

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Regimen:601 - General de Ley Personas Morales

USO CFDI:G03 - Gastos en general
Avenida Insurgentes Sur 452 Col. ROMA SUR
Cuauhtemoc
Ciudad Cuauhtemoc CP. 06760
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

BLVD INDEPENDENCIA  #3788 OTE  EL FRESNO

27018, TORREON, COAHUILA, MEXICO

TELEFONO: (871)750-93-72

PRN000324UY2

90101501
CONSUMO RESTAURANT

1.00 Servicio E48 $339.66 $0.00 $339.66 

Hoja 1 de 1

*** Trescientos noventa y cuatro pesos 00/100  M.N. ***

IVA Tasa Tasa Reducida al 50% en RFN$54.34

$339.66

$0.00

$54.34

$0.00

$394.00

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE LA CANTIDAD DE
$394.00 Trescientos noventa y cuatro pesos 00/100  M.N.

3%

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

||1.1|DCB6C6FE-1018-11EF-A1C1-D592AAAEB0DD|2024-05-11T22:34:07|OR5ZQIRFNANkoWkgPaxdwBQu8b2zNEr0l+/YHsrNCXDsEElV9KL6Q/s+bxRmirxsNG2KKsMk1O1y

63i+1+YLMA+zQhelYKXJLgfVSS/wp1Ij6mfHZVM8yVCT/pBQpYgTI1woiTfDIEdGYoC8ywBxA/DCR8S19ZhBPsNFFyt+cPIbMR93qFS48RCp4PpYDTPC+Ttn2uIoUc3Mm9KqtkF1

2PXXBePx1BujT/PpE2g326Mw/apfR4UwNvOK4xhJeZRk3eTPHJvLWoG1JCHvAlPN2VhlvgbN2F13f+DmnKM40nji5lbM9Rf1Vv7AYYzr+f7/a2xYoiPWOZ1bD0nCuUAsTg==|0000

1000000700047508||

OR5ZQIRFNANkoWkgPaxdwBQu8b2zNEr0l+/YHsrNCXDsEElV9KL6Q/s+bxRmirxsNG2KKsMk1O1y63i+1+YLMA+zQhelYKXJLgfVSS/wp1Ij6mfHZVM8yVCT/pBQpYgTI1woiTfDI

EdGYoC8ywBxA/DCR8S19ZhBPsNFFyt+cPIbMR93qFS48RCp4PpYDTPC+Ttn2uIoUc3Mm9KqtkF12PXXBePx1BujT/PpE2g326Mw/apfR4UwNvOK4xhJeZRk3eTPHJvLWoG1J

CHvAlPN2VhlvgbN2F13f+DmnKM40nji5lbM9Rf1Vv7AYYzr+f7/a2xYoiPWOZ1bD0nCuUAsTg==

O38gcfKpIIlkc5X67nfBHxB+GqM0QiPBGT9IGnwjcgvSdAsUSHQsj11keZi5DO+te/alEMmG/RVXzv0pUxn9C7jg/2F6O/zijP3wWJK/UJ/gEH2u/jdUiLlvK9ecOyGHBk/DwYFGz0vJCkl

bRaWYUc1nFoJr/hjPANIiPkWZfwLIW2M9If888yrZj6VNKZo5KS2FQq8uwnex86XiVrzJXtx80s7TpUGvan2MzgsLyc8KCyKF/Fwngcj/wZR1PR+upPS4ahx4pRR0I7dMH2bL1X7D+

Hy6gfvZ2inhsb0wmuXuNsXMjTzhQDKVqnhlBeH8kfaftikJoj4quQ6IaAD+pw==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición
Fecha y hora de emisión

Emisor

Tipo de comprobante
Método de pago

Folio/Serie

Moneda
Tipo de cambio

Folio Fiscal

Receptor
Fecha de expedición

Certificado SAT
Fecha y hora de certificación

Certificado emisor

Forma de pago

Descripción del producto Valor unitario ImporteCantidad UnidadNo. Identificación Clave Unidad DescuentoClave Prod
Serv

Impuestos retenidos

Impuestos trasladados

Subtotal

Descuentos

TOTAL

Importe con letra

Sello digital del contribuyente que lo expide

Sello Digital del SAT

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

Este documento es una representación impresa de un CFDI. By Xnet.mx

PAGGGARE
POR ESTE PAGARE ME OBLIGO A PAGAR INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DE EPSILON SOFT S DE RLMI LA CANTIDAD DE:

IMPORTE POR LAS MERCANCIAS RECIBIDAS A ENTERA SATISFACCION. SIESTE PAGARE NO FUESE CUBIERTO EN SU FECHA DE VENCIMIENTO,
CAUSARA UN          DE INTERES  MENSUAL.

ACEPTO

0241D0D4-1015-11EF-B8B4-492504F8B8F2

00001000000700047508

2024-05-11T22:06:32

48378I
2024-05-11T22:05:30

27018 TORREON COAHUILA MEXICO
2024-05-11T22:05:30

00001000000506348149
I - Ingreso

Pago en una sola exhibición
28 Tarjeta de Debito 28

MXN
1

PRN000324UY2

IFN060425C53

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Regimen:601 - General de Ley Personas Morales

USO CFDI:G03 - Gastos en general
Avenida Insurgentes Sur 452 Col. ROMA SUR
Cuauhtemoc
Ciudad Cuauhtemoc CP. 06760
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

BLVD INDEPENDENCIA  #3788 OTE  EL FRESNO

27018, TORREON, COAHUILA, MEXICO

TELEFONO: (871)750-93-72

PRN000324UY2

90101501
CONSUMO RESTAURANT

1.00 Servicio E48 $262.07 $0.00 $262.07 

Hoja 1 de 1

*** Trescientos cuatro pesos 00/100  M.N. ***

IVA Tasa Tasa Reducida al 50% en RFN$41.93

$262.07

$0.00

$41.93

$0.00

$304.00

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE LA CANTIDAD DE
$304.00 Trescientos cuatro pesos 00/100  M.N.

3%

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

||1.1|0241D0D4-1015-11EF-B8B4-492504F8B8F2|2024-05-11T22:06:32|O9FnxaII4/3DLtWFEKjLsPyu8VEjBSaGXfPrVoixo01t7Hsux93dGqi2ptXIx03mcvl/70SK1wVpghVftGjWIs3

No2+WzfQz+d3uanbbG7QKPrnwwj9rAMz0Vpzs7gWftvTb0ce9VAH25XMrnuD1is2Y1NYeVhW21yORi1W1a948UCpJjCeQ5FOdrP3OyVdBy3F8ZCuwIOvsIDsVK6M94NPsVkqG8

l9l3a/GvqVobDgKarOuqbeMLkKD8xSrk9NoM5ZMs8IRcjSC9WVs6q1jTF8aAXM2jpIV4QgoCScBP/n9ar3CI6TjJrwPpY56p4fC3MQBBAXYgFeJ4JtroelMvw==|0000100000070004

7508||

O9FnxaII4/3DLtWFEKjLsPyu8VEjBSaGXfPrVoixo01t7Hsux93dGqi2ptXIx03mcvl/70SK1wVpghVftGjWIs3No2+WzfQz+d3uanbbG7QKPrnwwj9rAMz0Vpzs7gWftvTb0ce9VAH25X

MrnuD1is2Y1NYeVhW21yORi1W1a948UCpJjCeQ5FOdrP3OyVdBy3F8ZCuwIOvsIDsVK6M94NPsVkqG8l9l3a/GvqVobDgKarOuqbeMLkKD8xSrk9NoM5ZMs8IRcjSC9WVs6q1jT

F8aAXM2jpIV4QgoCScBP/n9ar3CI6TjJrwPpY56p4fC3MQBBAXYgFeJ4JtroelMvw==

N5jsY8+Et/3miFqc3TzNAfmnJmPMOTzqWBT0FlyBjeurFJGeZUPpSItIpOGKsEWesLhY44cLDVuRO/xJ4XLGyR52eJ/sdJZbLIlLMDggs8mP7C64fUCF4mAZcqmasp1GAuRmPrZc

zf3oDEexH0fi/rxbyWRb6xdqDYiS9lFghWHWrMywcUcGkLLTKF20o56Vyc530JfzFxequ/HpTwXJGjmm5CvaIyrhkLecFoks4arATdkIk6L8C2bF78OELFanC0Ui9JqflTBiVCAkKxy/ex

Ziq9abLk50iWoVXPgV77MHexYrxvkag7Lbx5F6E5ILwk8GYgatz/3XrkBejZozNw==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Lugar de expedición
Fecha y hora de emisión

Emisor

Tipo de comprobante
Método de pago

Folio/Serie

Moneda
Tipo de cambio

Folio Fiscal

Receptor
Fecha de expedición

Certificado SAT
Fecha y hora de certificación

Certificado emisor

Forma de pago

Descripción del producto Valor unitario ImporteCantidad UnidadNo. Identificación Clave Unidad DescuentoClave Prod
Serv

Impuestos retenidos

Impuestos trasladados

Subtotal

Descuentos

TOTAL

Importe con letra

Sello digital del contribuyente que lo expide

Sello Digital del SAT

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

Este documento es una representación impresa de un CFDI. By Xnet.mx

PAGGGARE
POR ESTE PAGARE ME OBLIGO A PAGAR INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DE EPSILON SOFT S DE RLMI LA CANTIDAD DE:

IMPORTE POR LAS MERCANCIAS RECIBIDAS A ENTERA SATISFACCION. SIESTE PAGARE NO FUESE CUBIERTO EN SU FECHA DE VENCIMIENTO,
CAUSARA UN          DE INTERES  MENSUAL.

ACEPTO

9D8676D7-1014-11EF-8AC5-B560B8B2E72A

00001000000700047508

2024-05-11T22:03:43

48377I
2024-05-11T22:05:41

27018 TORREON COAHUILA MEXICO
2024-05-11T22:05:41

00001000000506348149
I - Ingreso

Pago en una sola exhibición
28 Tarjeta de Debito 28

MXN
1

PRN000324UY2

IFN060425C53

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Regimen:601 - General de Ley Personas Morales

USO CFDI:G03 - Gastos en general
Avenida Insurgentes Sur 452 Col. ROMA SUR
Cuauhtemoc
Ciudad Cuauhtemoc CP. 06760
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

BLVD INDEPENDENCIA  #3788 OTE  EL FRESNO

27018, TORREON, COAHUILA, MEXICO

TELEFONO: (871)750-93-72

PRN000324UY2

90101501
CONSUMO RESTAURANT

1.00 Servicio E48 $128.45 $0.00 $128.45 

Hoja 1 de 1

*** Ciento cuarenta y nueve pesos 00/100  M.N. ***

IVA Tasa Tasa Reducida al 50% en RFN$20.55

$128.45

$0.00

$20.55

$0.00

$149.00

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE LA CANTIDAD DE
$149.00 Ciento cuarenta y nueve pesos 00/100  M.N.

3%

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

||1.1|9D8676D7-1014-11EF-8AC5-B560B8B2E72A|2024-05-11T22:03:43|iKi3ZjJa5bR6/U5vHd6K0BcdDnK2Vz8ZHducypZs+XZ8sj3gyJKHOlJ0c9KwK/m71kAv5rTkrQezCbHb2H

2g6vyUOvDeic0IcCAwy+qUEUVGwO/GNBPy3PsKEXiKqeLUWKNfthHPPfAotKperEhUWLfharsP25UP1RVTD6yNdwZKBh9sce0z5n0ZD8ogOR+LCyjXNpTJc98NSPhNZmFvm6x

e8O/vYVdrEEyqoywYUOKsZ+UtIkE6dz/PHRflFn+0mOUW/fNYGbFRAG0XMVFZDAH7sDGsROnSLezHJcPJkAGKmCpihKVlYVM129JhAXconInIOADARJDHbwsPoU8nfA==|00

001000000700047508||

iKi3ZjJa5bR6/U5vHd6K0BcdDnK2Vz8ZHducypZs+XZ8sj3gyJKHOlJ0c9KwK/m71kAv5rTkrQezCbHb2H2g6vyUOvDeic0IcCAwy+qUEUVGwO/GNBPy3PsKEXiKqeLUWKNfthHPP

fAotKperEhUWLfharsP25UP1RVTD6yNdwZKBh9sce0z5n0ZD8ogOR+LCyjXNpTJc98NSPhNZmFvm6xe8O/vYVdrEEyqoywYUOKsZ+UtIkE6dz/PHRflFn+0mOUW/fNYGbFRAG0

XMVFZDAH7sDGsROnSLezHJcPJkAGKmCpihKVlYVM129JhAXconInIOADARJDHbwsPoU8nfA==

HP6QeIkLIEOQfNtyuTMcrlBn25n3DuKZ6hPJhhUDbhncJAh3SDDhssOpouDlD6lU5zkdZQUFiwCvhpnSR8uXhqYHYNu8A5kx5PMnxKsinSQC4YyDSLBAXRNoNxY2fyX8uGCfjkF

SX/zJEX1bUQQ4PUq6gl/dOubpXayc3L1AGVHajqYHKLY4ao8aJmOSqtVbfN3i3YDdLOsxF5lIPLNMbcBX3/qecDi2rV97YvYu6A+hmmrptSAk3Y9YCyKCQoeLhnwdS31qnuulfeDR

ByTfw3jaA49mcdeOTRXJgxXJ8/RHtKi/yWI/HiEvlbUIyv0ymM4sMcFjPsWqPBjvcuXkRw==

1

2

3

4

5
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CENTURA ALIMENTOS

RFC: CAL171010US4

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 35090
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio BKBW ‐ 223843
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 6/5/2024 18:10:42
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101503 ‐ 
Establecimientos de
comida rápida

Consumo de
Alimentos
CONSUMO
TICKET NUM
218373
FECHA DE
CONSUMO
05/02/2024

349.14 0.00 002 ‐ IVA ‐
55.86

349.14

Importe con letra
Subtotal 349.14CUATROCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 55.86

Total 405.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000512245611
3E528FF6‐7085‐424F‐BC93‐4C3B1675137F
00001000000505142236
Mayo 6 2024 ‐ 18:10:46

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
NS9tqb3qQY/PdFsd/IC/tJ3laRowVw5H13k40/c+U3CgKHIN2qdo/pg7EIqyofjSEcEIrco3zcg10il+rUmPMR
POOFYYP0v4FdvvzIfqQ5dH3Ky1eMdwiW+fXeD0iqh+gmiHPRVDVwKDJegi0ToJQCu330S8hBjSvW/DGTPfnLkU
4YSEVIEe3FUillOsjxHK/7KW8+T5wWbP6PeF2UkJxANiCODJUg1ojC0H0P+CmXYBLu2642iu3rrKpU+YxrCG1B
5J0f+RmgubIaGpxInKnuSqxNSvcHhnhlJtCONTw47GLSNgybccZzAfDR1ZKEmqhMwRHY3t4T9bFNqTODaehw==

Sello del SAT
oj+wkojAl9Ha1NnPPfp7sP8kYsjezp4xlSdtHIA6eSefVIjolhB/doK4emdcaLLBgErZo+5oOHcP+WNf
T8b4MklznOkwenZmOuZsWBTbUwnB5nUTQu3jNhCv4efjKreEg8LuHHUil92mKwFHSU9yTDbt+BDPnRq7
gbZN42Nj2cH6uE8zur2gchtOfvvfzycWAjY7V7+fsXEfMIR6q9q5r76pfAKfPJdrr0UZWY2bhSxMLsQx
Wwe0vv4szQz7NASJVKnrABmc92QNsjs5tQ5nS+sXEvKAAPzVlYXBxKnKLV7lZnDGGjl2yOYrwqrytGv3
p6CwAQNFb5UbdwBcE0N3Cw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3E528FF6‐7085‐424F‐BC93‐4C3B1675137F|2024‐05‐06T18:10:46|MAS0810247C0|NS9t
qb3qQY/PdFsd/IC/tJ3laRowVw5H13k40/c+U3CgKHIN2qdo/pg7EIqyofjSEcEIrco3zcg10il+rUmP
MRPOOFYYP0v4FdvvzIfqQ5dH3Ky1eMdwiW+fXeD0iqh+gmiHPRVDVwKDJegi0ToJQCu330S8hBjSvW/D
GTPfnLkU4YSEVIEe3FUillOsjxHK/7KW8+T5wWbP6PeF2UkJxANiCODJUg1ojC0H0P+CmXYBLu2642iu
3rrKpU+YxrCG1B5J0f+RmgubIaGpxInKnuSqxNSvcHhnhlJtCONTw47GLSNgybccZzAfDR1ZKEmqhMwR
HY3t4T9bFNqTODaehw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CENTURA ALIMENTOS

RFC: CAL171010US4

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 35090
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio BKBW ‐ 223842
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 6/5/2024 18:10:31
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101503 ‐ 
Establecimientos de
comida rápida

Consumo de
Alimentos
CONSUMO
TICKET NUM
218181
FECHA DE
CONSUMO
05/01/2024

420.69 0.00 002 ‐ IVA ‐
67.31

420.69

Importe con letra
Subtotal 420.69CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 67.31

Total 488.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000512245611
3A51A337‐1ED0‐485D‐8D23‐2144908E1EBB
00001000000505142236
Mayo 6 2024 ‐ 18:10:38

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
XN8/p3IyqmoF+o2iz2h+AfR6kcjX0VYewSKnICCjeKzhYQNdYBYz8FGOBYTsjKbnGu73kqkLrquP2Z3euZdiah
Ch0RtqQXVDlygS2IxUsq1T46fguxm+o0jdpttguLi6NvptGNd4DDoiX9hkwwLXbUFw1NZWGsOuodJRVIln2QOA
pucIMoQA1TjlSMQ2x0br1O371sX0maLi9nSb/g5ZTyrTQ3snlSyyAfjDWeXopmdcENfF7+S4AYFXKSrLwJLEaC
Wa+Iy+gNfiOdT0c6XGUI5l9dLYxgIGiD+id0corqVyoJfp42bv3Mp+GPhBsniTB5P3spC8ZJzuPjInpPGwtA==

Sello del SAT
SEmLeuSHRbUZYEV43Cq/QQqAnSNC2a2XMOh3Mg/a7eEUTyWozja/uAb0H3MGZSii0UX0iXfxH9sP4NLB
bZ9/RxW2tJp7fa7CortRv4yI4U72iten4Fl0eb3Ydf7pY8qd9xD7BvA9qgz6NBR67YCp3xt8qDRoavLL
GyQnPc1c+EbcYrDKluW1AP0xUpHAtRuNZwJkjJGr2Pj3uz6z9uhdrZ+AEjJq+8MMWb8UkVxOzBLh3Wkt
5Pk+sh//HnAQpiz68R+keVS5bY7eGcZ9tTPKisQ506hUrs/z3c8WgHkf4wPUVtVmvyUfPWyB1s6CdrwT
xl0HLiCF3qGwQXxyBPJSEA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|3A51A337‐1ED0‐485D‐8D23‐2144908E1EBB|2024‐05‐06T18:10:38|MAS0810247C0|XN8/
p3IyqmoF+o2iz2h+AfR6kcjX0VYewSKnICCjeKzhYQNdYBYz8FGOBYTsjKbnGu73kqkLrquP2Z3euZdi
ahCh0RtqQXVDlygS2IxUsq1T46fguxm+o0jdpttguLi6NvptGNd4DDoiX9hkwwLXbUFw1NZWGsOuodJR
VIln2QOApucIMoQA1TjlSMQ2x0br1O371sX0maLi9nSb/g5ZTyrTQ3snlSyyAfjDWeXopmdcENfF7+S4
AYFXKSrLwJLEaCWa+Iy+gNfiOdT0c6XGUI5l9dLYxgIGiD+id0corqVyoJfp42bv3Mp+GPhBsniTB5P3
spC8ZJzuPjInpPGwtA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CENTURA ALIMENTOS

RFC: CAL171010US4

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 34000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio BKBG ‐ 225506
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 21/5/2024 16:24:39
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101503 ‐ 
Establecimientos de
comida rápida

Consumo de
Alimentos
CONSUMO
TICKET NUM
890 FECHA DE
CONSUMO
05/13/2024

420.69 0.00
002 ‐ IVA ‐

67.31 420.69

Importe con letra
Subtotal 420.69CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 67.31

Total 488.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000512245611
7BBC5DA4‐5519‐448B‐9720‐3FC04D8E387A
00001000000505142236
Mayo 21 2024 ‐ 16:24:45

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
s0rwE/93cMEqBUADNYxfEcP2lYI/0tqOBvltZLA36fLu8McxE5M9Fbbe5VVILz4wsbmGzQXZEjISQTndg6iV8Y
G9lgyU1x7i1bicBAl+z/b37KhrZlbxN9lrR8fGl5hlvTYDHQQkgzrb1JcqMG+AxaGbkz2Uv60WbDZ22N7cZQP4
ugAlDbb+PJtJtevYZj1iAwKUx5oAMJCe13rohAxOsIz1X6UKiFq66CIQOlRCDOuqN8Rl+KiDQ/C8fVbGRzkjGi
GYrM9NVFJr6aCZtrbBY3RmGMYXMVbSE3L8T0TRB1+pOPWsQfMUcmHohz25ebzRgqc4KuTg8IWqaCcQk7hIRg==

Sello del SAT
eQMiPcv0cvQv6OHt6mcOfjtQS2SkFLaTcvJsAV4deY5tuxfLaMLwvs8tXbBkqS4xkn3pc255wUediuTk
O36WU060ZfIEVFqKADCq0Vu2kzQmqDhNYG33VTvrYDGh8/QX5tl16wq3M6ofv/Oz8tO7fnZpy1DbM+AQ
Sy8vwAmu55g+wXvMsgS6A4FpBe0xZGm1gQfOI+8sNW3Sfgd/fxppc8j7cMvtZ20YxpQUuvoUH55g2FTz
CWii0pzm15Q3HRj1QARM6d/kAzfs1JHjHGsSIXQAwrRsG4VXGwFk8wTMob1RwmcL5m+ocbW0pNvbG+PF
QKd0EDDS6YeNcZSulxVYUw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|7BBC5DA4‐5519‐448B‐9720‐3FC04D8E387A|2024‐05‐21T16:24:45|MAS0810247C0|s0rw
E/93cMEqBUADNYxfEcP2lYI/0tqOBvltZLA36fLu8McxE5M9Fbbe5VVILz4wsbmGzQXZEjISQTndg6iV
8YG9lgyU1x7i1bicBAl+z/b37KhrZlbxN9lrR8fGl5hlvTYDHQQkgzrb1JcqMG+AxaGbkz2Uv60WbDZ2
2N7cZQP4ugAlDbb+PJtJtevYZj1iAwKUx5oAMJCe13rohAxOsIz1X6UKiFq66CIQOlRCDOuqN8Rl+KiD
Q/C8fVbGRzkjGiGYrM9NVFJr6aCZtrbBY3RmGMYXMVbSE3L8T0TRB1+pOPWsQfMUcmHohz25ebzRgqc4
KuTg8IWqaCcQk7hIRg==|00001000000505142236||

1
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CENTURA ALIMENTOS

RFC: CAL171010US4

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 34000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio BKBG ‐ 225505
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 21/5/2024 16:24:31
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101503 ‐ 
Establecimientos de
comida rápida

Consumo de
Alimentos
CONSUMO
TICKET NUM
424 FECHA DE
CONSUMO
05/05/2024

291.38 0.00
002 ‐ IVA ‐

46.62 291.38

Importe con letra
Subtotal 291.38TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 46.62

Total 338.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000512245611
397FC173‐4D76‐4D50‐B6E9‐8236EA58D394
00001000000505142236
Mayo 21 2024 ‐ 16:24:35

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
VwEzhS1h7GbL6EpmQHzipFiHg5IpQ/YAJYs8PPDeFBNWUoxi1piYLhaMv7oynTa1pcc/w20MMoxu9Wk9s/9bnL
EoxKYBXmJUIjwwpeP0+T9Sfaek+FIkCKRIAxBp4Rh+UuHQcI8uzNjAqHsmsRxwZs8wSZZksC4g+1zSNYQu6W3w
0vvTZ2MjUSEhArCA5Tel1mRmdId4kqhrTheZTpksg1TLDg1KQBSxxTEDF2sjRYaZmcBpler3I8tMRWgn0cD0eC
T1gDwW7LbSJiycNn2UZdFZ9LZPfMkK6kywnrIPRKImPDsIusKqfIFnf+s59Lc7AhfniAUdbpn78zFI5sTB/A==

Sello del SAT
mBVT3/f02FTzVob1RydGN63BAFWlB3AXBJppdZnFKlb2m2scFOSOQdYnf3b0LIHc1MJiRGcqM89HTLiP
jyA162GQ5AKYzMRyj4y4H49yhMudic08FSqxAAZF83/55w0LEfNJ8ykaWoDT0MiQ6Qgfb2GETc9Fii+H
5EQmoB2SMjPy5Bs3sx8ptoL8b6BpxlwRaun4AtaVDsP/w/PPYD7CzUao9SO+P6PYbYcNWgZoEK5/i3rN
8eThfwy1nEBitFls4HAkTcHriUbwuJDxXav3eurSccj44FYvGYtl+14aek2siocv5C0V+Bef0vIsfkEE
l8quLghdYr4OjYKQ4m7gGQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|397FC173‐4D76‐4D50‐B6E9‐8236EA58D394|2024‐05‐21T16:24:35|MAS0810247C0|VwEz
hS1h7GbL6EpmQHzipFiHg5IpQ/YAJYs8PPDeFBNWUoxi1piYLhaMv7oynTa1pcc/w20MMoxu9Wk9s/9b
nLEoxKYBXmJUIjwwpeP0+T9Sfaek+FIkCKRIAxBp4Rh+UuHQcI8uzNjAqHsmsRxwZs8wSZZksC4g+1zS
NYQu6W3w0vvTZ2MjUSEhArCA5Tel1mRmdId4kqhrTheZTpksg1TLDg1KQBSxxTEDF2sjRYaZmcBpler3
I8tMRWgn0cD0eCT1gDwW7LbSJiycNn2UZdFZ9LZPfMkK6kywnrIPRKImPDsIusKqfIFnf+s59Lc7Ahfn
iAUdbpn78zFI5sTB/A==|00001000000505142236||

1
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CENTURA ALIMENTOS

RFC: CAL171010US4

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 34000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio BKBG ‐ 225504
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 21/5/2024 16:24:21
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101503 ‐ 
Establecimientos de
comida rápida

Consumo de
Alimentos
CONSUMO
TICKET NUM
234 FECHA DE
CONSUMO
05/05/2024

222.41 0.00
002 ‐ IVA ‐

35.59 222.41

Importe con letra
Subtotal 222.41DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 35.59

Total 258.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000512245611
58DEA33B‐66EC‐4B52‐805B‐CF01C4A87FAE
00001000000505142236
Mayo 21 2024 ‐ 16:24:27

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
XWZJBCX++w1Sn1J/5bPefCWnPvfXevrEnGraRJLF4+dtutnaQEgB/vkD3pGW51g8ooq3gOvuRJV9iNgZ7FcLBT
CnNcBRt7wOaRGRO9B8ecvlUz4jjFcj+3FjVYGH9rcQ+yNvv4BbjNhy72DzEhPaU1BNlXnnHeCsiih4ji424G1O
g1vhc8m0MxHLbSFICf0xcoE6oF989zzhR85eRPmeogqn6m+zw2eoWjyrkG+xLGIGKj8XPnfclfozv61yMROffp
fgx0ZmIOyPZ+jJ1jwH4Q6uIIXwiU80CC0RHHTroMTbRPAWKdK/Ika1wP0reM5ed9KXMQgQUo46GSzB685xhQ==

Sello del SAT
RoG4MEira39caHLAHfXmSdY+bG+pnlDg7fkerwJsAvoHaI20D0LHr7iGLVvBGICu9E86LqaWqvrTXcex
Z3UBRhfEuOJprkCfaTnj8cav0H67V4wKMdgZsF+/neMuImi+SDR3ona/RHgTxZxNUAqRNBHLqdD3Tl+6
s2SHXPGwgHLr/NDP1zEMTtbPKzN5C1w6DWpQDJhyu2AzQ5v5JORnW2umIzUfwidJ0ix+wgnYObh7tRHj
x73QM8x7Ak9fodmqkjhB83oyZ6oFxAB876FHTjqtWzDkC03h/h+qrh3PKKS2/CGeC42kv/6JsTpwAuId
n5QwYKpL7hgzgWOk2Hd/nA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|58DEA33B‐66EC‐4B52‐805B‐CF01C4A87FAE|2024‐05‐21T16:24:27|MAS0810247C0|XWZJ
BCX++w1Sn1J/5bPefCWnPvfXevrEnGraRJLF4+dtutnaQEgB/vkD3pGW51g8ooq3gOvuRJV9iNgZ7FcL
BTCnNcBRt7wOaRGRO9B8ecvlUz4jjFcj+3FjVYGH9rcQ+yNvv4BbjNhy72DzEhPaU1BNlXnnHeCsiih4
ji424G1Og1vhc8m0MxHLbSFICf0xcoE6oF989zzhR85eRPmeogqn6m+zw2eoWjyrkG+xLGIGKj8XPnfc
lfozv61yMROffpfgx0ZmIOyPZ+jJ1jwH4Q6uIIXwiU80CC0RHHTroMTbRPAWKdK/Ika1wP0reM5ed9KX
MQgQUo46GSzB685xhQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.



CENTURA ALIMENTOS

RFC: CAL171010US4

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 34000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio BKBG ‐ 225503
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 21/5/2024 16:24:16
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101503 ‐ 
Establecimientos de
comida rápida

Consumo de
Alimentos
CONSUMO
TICKET NUM
774 FECHA DE
CONSUMO
05/07/2024

191.38 0.00
002 ‐ IVA ‐

30.62 191.38

Importe con letra
Subtotal 191.38DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 30.62

Total 222.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000512245611
0E734BD0‐9240‐4DFA‐A6FC‐4F6AB9B59D68
00001000000505142236
Mayo 21 2024 ‐ 16:24:17

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
W0Lw7PINl6S885wcf2q2gNOVMIpmUVYXDd6Ymmag4iCnumxlBEwDQtvvQIZxBKsqAoWhX96jsjJuRfxYDKEHCA
EfhDbNZZC7cbnGsiwjC1Na/rm6CfP7N9vixktMwJqr0CiItrhVbDRM7HPsX9KF5hb1et9/mILFm0iUbMzelmAC
ONPZe5kwL5+7jkcAwMIfd+HkuFt9rEO8w01lD11+IF73JrCoHlZa5lBN+rtbDP72xaBOFEUmYS/QCQ6bdfdwFa
hpJVagWf7I0Cp99fH8l7NOdVLrcEOMwQct+s21eLVq3e1AYcctydzAMVnb69qpZjPAeL7G9VmQhjPNkhKUTA==

Sello del SAT
OS5DOfAmA3iai07mN00QRRAHw1UTL2kcEvdDq++6XsHlft7yU5fJJrbL0tCcCQLhUwZ2rpA0yIeOWc/S
9En493cUcb7jq+uvn+qeXtkKcddfdLhB9IJ8hLc0ZU9JUszIwGd7SFtDBGQ4zzP/pFV9pU2je95BLob3
m5sYOLxoZTTUytpGJ+WqeM8H6ghaEmPzwXon7M8zMMTKQK2A9MrlER9b1dr05o68ixXo4ekQqIZznaBC
MLrjTI2bC/xhfhFwlmxsQ1+lS36WUayoOUZ9UKD8OTH8koNUAXqo4H9pc7qk5+mN6WnqcbRK8lw7GgtQ
ylZu9x23YraISdqIkKuRmw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0E734BD0‐9240‐4DFA‐A6FC‐4F6AB9B59D68|2024‐05‐21T16:24:17|MAS0810247C0|W0Lw
7PINl6S885wcf2q2gNOVMIpmUVYXDd6Ymmag4iCnumxlBEwDQtvvQIZxBKsqAoWhX96jsjJuRfxYDKEH
CAEfhDbNZZC7cbnGsiwjC1Na/rm6CfP7N9vixktMwJqr0CiItrhVbDRM7HPsX9KF5hb1et9/mILFm0iU
bMzelmACONPZe5kwL5+7jkcAwMIfd+HkuFt9rEO8w01lD11+IF73JrCoHlZa5lBN+rtbDP72xaBOFEUm
YS/QCQ6bdfdwFahpJVagWf7I0Cp99fH8l7NOdVLrcEOMwQct+s21eLVq3e1AYcctydzAMVnb69qpZjPA
eL7G9VmQhjPNkhKUTA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CENTURA ALIMENTOS

RFC: CAL171010US4

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 34000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio BKBG ‐ 225501
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 21/5/2024 16:23:53
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101503 ‐ 
Establecimientos de
comida rápida

Consumo de
Alimentos
CONSUMO
TICKET NUM
407 FECHA DE
CONSUMO
05/11/2024

188.79 0.00
002 ‐ IVA ‐

30.21 188.79

Importe con letra
Subtotal 188.79DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 30.21

Total 219.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000512245611
033D588F‐5058‐4237‐B397‐05A988DF88E0
00001000000505142236
Mayo 21 2024 ‐ 16:23:57

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
tSkXQx+Bs2pgSl3PX/3qOs6bhQOWiUzitHHlwvSr7/qpTe24wPRERmxK4GN3q5gUqlbiKeFn66HHsQy27fwNqm
EO0dN6Z1HjN+Qa9eaniz2Ea48VCSPy/A3t+NgjllXPMRy8SD4adRxTsUu6t3yPQh2kyKOuGfnRihKQr0nWn9rL
knREGep0tHqnazRLk9ifuFROoNXiQUGlJj+RlrhOCx3ifTZg6lrzB/e6QlmItAlUh189N30WVMMBGuUk/xFj0g
eT1Nsfy3CtlqSK/i3n+Sw4JDYK0pNOi7c5gY3Xk0An1cuJuulXK5+Ui2vZpriZNhL5Rp3+sFp9AmYtAwrx+g==

Sello del SAT
LFnKdoNWgUL/o/t3oVHGI5Mkrt25wrOtAHgae5JN0bHeBndcKDTBIlVflPMjgXAFAe7soc2qKGivXFsl
QJLW6NkDc2F4foiubLCnXRs5JRXBf3Mpg7ZBTlx4VkpFp6E/gOBw8qdsrPdvVSy0kV1sf+G8laulxX5a
GOO4Lw99XyJpK3jyaEhDO0q2cSwHiJUuEg5Jr0uaDSvy7LuKwFTgKuQyKxGHHnJ5dd0HUL7F1MYe5Y13
M7Eag+z8LPI0fwjD36Nrpww84vX8TpN+6OMIs+u2/F6TJr/J60aYI4T0/rOtESxgM/XwsMnim9TjyALb
auAZ3qbZZ/ExlnQUeCg7YQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|033D588F‐5058‐4237‐B397‐05A988DF88E0|2024‐05‐21T16:23:57|MAS0810247C0|tSkX
Qx+Bs2pgSl3PX/3qOs6bhQOWiUzitHHlwvSr7/qpTe24wPRERmxK4GN3q5gUqlbiKeFn66HHsQy27fwN
qmEO0dN6Z1HjN+Qa9eaniz2Ea48VCSPy/A3t+NgjllXPMRy8SD4adRxTsUu6t3yPQh2kyKOuGfnRihKQ
r0nWn9rLknREGep0tHqnazRLk9ifuFROoNXiQUGlJj+RlrhOCx3ifTZg6lrzB/e6QlmItAlUh189N30W
VMMBGuUk/xFj0geT1Nsfy3CtlqSK/i3n+Sw4JDYK0pNOi7c5gY3Xk0An1cuJuulXK5+Ui2vZpriZNhL5
Rp3+sFp9AmYtAwrx+g==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CENTURA ALIMENTOS

RFC: CAL171010US4

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 34000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio BKBG ‐ 225500
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 21/5/2024 16:23:42
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101503 ‐ 
Establecimientos de
comida rápida

Consumo de
Alimentos
CONSUMO
TICKET NUM
777 FECHA DE
CONSUMO
05/15/2024

179.31 0.00
002 ‐ IVA ‐

28.69 179.31

Importe con letra
Subtotal 179.31DOSCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 28.69

Total 208.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000512245611
77CC6DCB‐2D44‐4E96‐9033‐0251BB357BFE
00001000000505142236
Mayo 21 2024 ‐ 16:23:48

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
MYsHZpAefidOWqut7267VE+ZNKim2+KF9tQFgZ699O6MorEX2WNxeMKIpWdqCUlc57t8VafI1KLwiBuI9JV0uG
nCs7srm7c0jeha6kSu7m8UWRtE9xmPgZWT3NQ7qWDDaLQV3CYEH2WSj+cQud6Qu0JgIUMpOoq2XBiF14KgCyyD
oGa9Ra38lEEEH/CywrtFqqZfaRTsnO0llatA1h+Lwz/RBm0pVyYmakM/94gAyF1KvYb/ySubrRyldK2G4MNZiO
Dc9pBA8gzuWH6rVDYTBuvDcw0xZC/r6oa2C7mXJKB/hjlUNrtBisvjmlIzwy/MuE/yvuSnNVxA5NF1Sm5Etw==

Sello del SAT
B94PoNnttiA7aRT15S9FeUEGqg2W6zbEsiF4pcxxBJslYZQDbk/FiiAE4MmLcD3AZCrO23hWYtD/0uej
BIZa97rN0i7H5/1OG3dZG0tZJqYTbtS4AMZ5FWmOBPjTgaywUvyMuGqdxlIw9t8wwxT8yoLZWdkCDCxd
4MfVNuBUzfkgzSaGwbDOtXHqCQZpimofSnn3vx0vKovjNYbivsa+XumrmC/Hfbn/NrgLN8gjqTVLl/9j
Kf8z2aLcuAJ0VvmPu4BRwhcFInK5rCiKnXbs21mzRHLThK0iGBJtE+LrvlGUUMjZ5KH/w1UK4OnNk56c
EuFg3f1mdAxC4WvPMyGVBA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|77CC6DCB‐2D44‐4E96‐9033‐0251BB357BFE|2024‐05‐21T16:23:48|MAS0810247C0|MYsH
ZpAefidOWqut7267VE+ZNKim2+KF9tQFgZ699O6MorEX2WNxeMKIpWdqCUlc57t8VafI1KLwiBuI9JV0
uGnCs7srm7c0jeha6kSu7m8UWRtE9xmPgZWT3NQ7qWDDaLQV3CYEH2WSj+cQud6Qu0JgIUMpOoq2XBiF
14KgCyyDoGa9Ra38lEEEH/CywrtFqqZfaRTsnO0llatA1h+Lwz/RBm0pVyYmakM/94gAyF1KvYb/ySub
rRyldK2G4MNZiODc9pBA8gzuWH6rVDYTBuvDcw0xZC/r6oa2C7mXJKB/hjlUNrtBisvjmlIzwy/MuE/y
vuSnNVxA5NF1Sm5Etw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CONSORCIO VIZCAYA DGO
Lugar de expedición: 35000

R.F.C. CVD2107225E7
Régimen Fiscal: 601 General

de ley Personas Morales

Hoja (1)

Fecha 2024-05-02T18:47:17
No. Certificado 00001000000509972225
Serie y Folio GP 92
Folio Fiscal F5FB19FA-D535-460D-AD5B-5801BBECBAA0

Forma y método de pago 01 Efectivo   PUE Pago en una sola exhibición
Condiciones de pago
Tipo de comprobante I Ingreso

Moneda MXN 
Pedido No.
Exportación 01 No aplica

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Residencia Fiscal: USO CFDI: G03 Gastos en general RFC  IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Unidad Id Cve. Descripción Valor Unitario Importe
1 Unidad de

servicio(E48)
1429171592412116 90101503 CONSUMO DE FECHA 30/04/2024, TICKET FOLIO 1429171592412116 $283.62 $283.62

SUBTOTAL $283.62
IVA al 00.16 $45.38
TOTAL $329.00

(TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.)
Cadena Original

||4.0|GP|92|2024-05-02T18:47:17|01|00001000000509972225|283.62|MXN|329.00|I|01|PUE|35000|C
VD2107225E7|CONSORCIO VIZCAYA DGO|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CO
NSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|90101503|1429171592412116|1|E48|Unidad de servicio
|CONSUMO DE FECHA 30/04/2024, TICKET FOLIO 1429171592412116|283.62069|283.62|02|283.62|002
|Tasa|0.160000|45.38|283.62|002|Tasa|0.160000|45.38|45.38||

Sello Digital del CFDI
JA56coZ/BZ8RegEj18oxEuksXjnXEHtmFcCtvi9iuOBWUJ5ARKlqZYWA+keTWCrQ587wD68zCCSm8h4koyHwAsq12Z
X38sW+iRg+2sgV63yEdEIkAQAWhB3zbOmbYCEtgE6/9JMz6l0n9jNm8tlAdwHE/3fQ5tqaU1Qpg+TATD9Lk/VDj6S4
Mj9bdGe5MhInaW19I4xymJQrPEzL1ZXbnTmuU53nWHvqUJHvtwJjjSHg5GxePqYIl5V/vMcjQUvuSysZhSohqU6SLc
cxaP4cr9pIA1Zp70iVVJJHpInaUD3j9CqJnwkTEBXa0JZfgcbCxg6ShsL5EXLDN/ti0lATGg==

Sello del SAT
0p8Jl52iEUmy+frOni11slSs0hsgY0H4Y1ZVBS6KeiNScKGlF/6iy3GkD5F9bIG3GnjYEbc2Y9NGfA49jotQ+sq6IA
1NoT6FdL1BdH4HS7551Pg7H1C7pKRsMSOGh42hzQS3LSWhg9H5RbTlMdXU2MNbXSjrlUO3iWMnrBXqFGnoKG6Lr3wd
RW1qXYTqfcyhAr1xbZl9XITUZJfh05zN8LG30n0c4a4oIrNJr2zGSXJHHKJYfyrGGM3zvSMVUjXuLRecFPPztMKh06
zx6u2zzhqhfkWpzyjknfH7UXBPlHedGPMgFl24iE9wtwkP5xUWqq4V2w2UMCwXO5fOIljFiw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F5FB19FA-D535-460D-AD5B-5801BBECBAA0|2024-05-02T19:47:25|JA56coZ/BZ8RegEj18oxEuksXjn
XEHtmFcCtvi9iuOBWUJ5ARKlqZYWA+keTWCrQ587wD68zCCSm8h4koyHwAsq12ZX38sW+iRg+2sgV63yEdEIkAQAWh
B3zbOmbYCEtgE6/9JMz6l0n9jNm8tlAdwHE/3fQ5tqaU1Qpg+TATD9Lk/VDj6S4Mj9bdGe5MhInaW19I4xymJQrPEz
L1ZXbnTmuU53nWHvqUJHvtwJjjSHg5GxePqYIl5V/vMcjQUvuSysZhSohqU6SLccxaP4cr9pIA1Zp70iVVJJHpInaU
D3j9CqJnwkTEBXa0JZfgcbCxg6ShsL5EXLDN/ti0lATGg==|00001000000504587441||

Folio Fiscal: F5FB19FA-D535-460D-AD5B-5801BBECBAA0

No de Serie del Certificado del SAT:: 00001000000504587441  Fecha y hora de
certificación: 2024-05-02T19:47:25  RFC PROVEDOR TIMBRADO: IAD121214B34  Versión CFDI: 4.0

Efectos Fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI

1

2

3

4

5

6

4

2



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CONSORCIO VIZCAYA DGO
Lugar de expedición: 35000

R.F.C. CVD2107225E7
Régimen Fiscal: 601 General

de ley Personas Morales

Hoja (1)

Fecha 2024-05-02T18:45:24
No. Certificado 00001000000509972225
Serie y Folio GP 91
Folio Fiscal 08DBF8F7-92F4-4456-A42E-BEB8B3AC340E

Forma y método de pago 28 Tarjeta de débito   PUE
Pago en una sola exhibición

Condiciones de pago
Tipo de comprobante I Ingreso

Moneda MXN 
Pedido No.
Exportación 01 No aplicaFacturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Residencia Fiscal: USO CFDI: G03 Gastos en general RFC  IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Unidad Id Cve. Descripción Valor Unitario Importe
1 Unidad de

servicio(E48)
1429171612412161 90101503 CONSUMO DE FECHA 30/04/2024, TICKET FOLIO 1429171612412161 $275.00 $275.00

SUBTOTAL $275.00
IVA al 00.16 $44.00
TOTAL $319.00

(TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.)
Cadena Original

||4.0|GP|91|2024-05-02T18:45:24|28|00001000000509972225|275.00|MXN|319.00|I|01|PUE|35000|C
VD2107225E7|CONSORCIO VIZCAYA DGO|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CO
NSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|90101503|1429171612412161|1|E48|Unidad de servicio
|CONSUMO DE FECHA 30/04/2024, TICKET FOLIO 1429171612412161|275.00|275.00|02|275.00|002|Ta
sa|0.160000|44.00|275.00|002|Tasa|0.160000|44.00|44.00||

Sello Digital del CFDI
Ginc9MEwfc/toDCX7JqYaXP43U4Eij0VTGw9K8hJ1R4Rv1nNS2WvZaJrQmhS3+Piwg+eVlrEdWO+G1Hsdh3cOQJ2Bp
RgbSB5qRb77rcVoO4QEY9SRyeka3KB3greo6dCsy3D1bHYt5grqSgwN6hHEmjGcSo40Jk8Mebkbxdmm/9ENyUQpSDu
6P3/s/xPeCsgGrmB43I0kIytzeXYIuv5sNeg0LMXaqsA171TDH8U558aI8Ovkg1a0YqZbiys1S2TB+xQrr1h1B/alU
dEzAAflCLcZQVNOtdl+cd8NQcVTZub0Fsxvawq5vaMWhsUd5fcoo8mGHF3wk0SNa9l0poV9Q==

Sello del SAT
WfhloyayJNtfA8dZ68fZJL4bbr1iSnCJ49ePwdorqnDT4ZH6NW5iH9nVr5FYZGnoaykVRjOImy86VDHhaxgE8rPNGf
wezTYznY4S8PjgGvEESPAVL461Yi0cJtApJsn2rwb1AV7yqOuUvpMcheNQ+GWVAw6+d+K30ZdkGnLgk6HHlzeG6HjD
epWj0fGB9/WAhXgg+C1+THPLwK/wNkW4DeslO1N2wTG8pa9KqpTmKwSUb9OOT+3brTox/LfH0Q2t6oXFlxsi3pJj20
CClnGgfPSnn9mWK7jCCE68LIOMbibmpdExx0imvfO//QXXPxXLKkrYL5p7SxWFh7FMFrQ+PA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|08DBF8F7-92F4-4456-A42E-BEB8B3AC340E|2024-05-02T19:45:38|Ginc9MEwfc/toDCX7JqYaXP43U4
Eij0VTGw9K8hJ1R4Rv1nNS2WvZaJrQmhS3+Piwg+eVlrEdWO+G1Hsdh3cOQJ2BpRgbSB5qRb77rcVoO4QEY9SRyeka
3KB3greo6dCsy3D1bHYt5grqSgwN6hHEmjGcSo40Jk8Mebkbxdmm/9ENyUQpSDu6P3/s/xPeCsgGrmB43I0kIytzeX
YIuv5sNeg0LMXaqsA171TDH8U558aI8Ovkg1a0YqZbiys1S2TB+xQrr1h1B/alUdEzAAflCLcZQVNOtdl+cd8NQcVT
Zub0Fsxvawq5vaMWhsUd5fcoo8mGHF3wk0SNa9l0poV9Q==|00001000000504587441||

Folio Fiscal: 08DBF8F7-92F4-4456-A42E-BEB8B3AC340E

No de Serie del Certificado del SAT:: 00001000000504587441  Fecha y hora de
certificación: 2024-05-02T19:45:38  RFC PROVEDOR TIMBRADO: IAD121214B34  Versión CFDI: 4.0

Efectos Fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 4.- 
Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CONSORCIO VIZCAYA DGO
Lugar de expedición: 35000

R.F.C. CVD2107225E7
Régimen Fiscal: 601 General

de ley Personas Morales

Hoja (1)

Fecha 2024-05-02T18:39:25
No. Certificado 00001000000509972225
Serie y Folio GP 90
Folio Fiscal FAC41C79-7748-4B27-9E21-D289C1DCF6AB

Forma y método de pago 01 Efectivo   PUE Pago en una sola exhibición
Condiciones de pago
Tipo de comprobante I Ingreso

Moneda MXN 
Pedido No.
Exportación 01 No aplica

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Residencia Fiscal: USO CFDI: G03 Gastos en general RFC  IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Unidad Id Cve. Descripción Valor Unitario Importe
1 Unidad de

servicio(E48)
1429171622412169 90101503 CONSUMO DE FECHA 30/04/2024, TICKET FOLIO 1429171622412169 $462.93 $462.93

SUBTOTAL $462.93
IVA al 00.16 $74.07
TOTAL $537.00

(QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)
Cadena Original

||4.0|GP|90|2024-05-02T18:39:25|01|00001000000509972225|462.93|MXN|537.00|I|01|PUE|35000|C
VD2107225E7|CONSORCIO VIZCAYA DGO|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CO
NSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|90101503|1429171622412169|1|E48|Unidad de servicio
|CONSUMO DE FECHA 30/04/2024, TICKET FOLIO 1429171622412169|462.931034|462.93|02|462.93|00
2|Tasa|0.160000|74.07|462.93|002|Tasa|0.160000|74.07|74.07||

Sello Digital del CFDI
hbOdC2pOqtYFWuq/5cVcEmf47K3UFZXKq/i5GZrDTyou+75EGrqJKXw9ynUqNq/K6/Iv1ql93yE8uC9Pgd4CKJUWTn
fhm2pt0kMvM0QtDli70z0TrBJIHaJzcp8Fqd2JFJQtO0xNRITqtO3JVnUJpNX8L3mZWeDV/7kTauWH470+WVJBFXby
hm9QKfL3d6t76CHsdLtG3pZ0ind+26WjmZRltI/alADm+S/+qN+Yxn7mWHMWsDLwmrhRT3GtjKdYZODv3u4o1Y9Q5P
WtsuNcnQ4JyRvsawvU5fi4FZgSRXp56KqPA+mSmUUAN202vd19Fs6iNtJdMDgpgwhHUSVGNQ==

Sello del SAT
BGVOt/D0gxm0NzOamh2Mi0aQsVF1nsX8I+ZaaPz7EFK53AkbzZ9NkKVb6vOfqGc0KuvuRSYdy0M4Jn8Lmels+mr3Kt
XDOyARkDaDXCfxDM27shROqSbZLackFpK6tZKGoZ1SVI56Zbg1gJReVqEb4cS/A+4vN2UmWbCpZCOlwmEuUy8nsIZF
8+nxeGbzLIWVwNkfF6vzaTjIUR4Hm7t56thpljcIIJyxKKd9eCbtJ8zcMADBw9XsPLK9WdH9nNSZXqr6yw1+SxQQ8t
WB2Lujkvc96QkQiFP1GDtYGmvRCdBDGmf6PnVLC4syutydxzWJ0JvKvf8/xpgzZJmqsReSFQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|FAC41C79-7748-4B27-9E21-D289C1DCF6AB|2024-05-02T19:39:33|hbOdC2pOqtYFWuq/5cVcEmf47K3
UFZXKq/i5GZrDTyou+75EGrqJKXw9ynUqNq/K6/Iv1ql93yE8uC9Pgd4CKJUWTnfhm2pt0kMvM0QtDli70z0TrBJIH
aJzcp8Fqd2JFJQtO0xNRITqtO3JVnUJpNX8L3mZWeDV/7kTauWH470+WVJBFXbyhm9QKfL3d6t76CHsdLtG3pZ0ind
+26WjmZRltI/alADm+S/+qN+Yxn7mWHMWsDLwmrhRT3GtjKdYZODv3u4o1Y9Q5PWtsuNcnQ4JyRvsawvU5fi4FZgSR
Xp56KqPA+mSmUUAN202vd19Fs6iNtJdMDgpgwhHUSVGNQ==|00001000000504587441||

Folio Fiscal: FAC41C79-7748-4B27-9E21-D289C1DCF6AB

No de Serie del Certificado del SAT:: 00001000000504587441  Fecha y hora de
certificación: 2024-05-02T19:39:33  RFC PROVEDOR TIMBRADO: IAD121214B34  Versión CFDI: 4.0

Efectos Fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



FACTU RAFACTU RA FOLIO:   FOLIO:     1224  1224
Emisor:Emisor:   
CARMELA ALICIA SANCHEZ GAXIOLA CARMELA ALICIA SANCHEZ GAXIOLA 
SAGC5101077I9SAGC5101077I9

MORELOS OTE 125 Las Fuentes, CP: 81223, Ahome,
SINALOA, México 
Lugar de Expedición:Lugar de Expedición:  81223 SINALOA 
Régimen Fiscal:Régimen Fiscal:  626 - Régimen Simplificado de Confianza
Tel:Tel:  6688153130 
Efecto  del comprobante:Efecto  del comprobante:  I - Ingreso

Receptor:Receptor:   
INSTITU TO DEL FONDO NACIONALINSTITU TO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSU MO DE LOSPARA EL CONSU MO DE LOS
TRABAJADORES TRABAJADORES 
IFN060425C53IFN060425C53   
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR,
CP: 06760, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE
MEXICO, MEXICO 
Código postal:Código  postal:  06760 
U so  del CFDI :U so  del CFDI :  G03 - Gastos en general 
Regimen Fiscal:Regimen Fiscal:  603 - Personas Morales con
Fines no Lucrativos

Folio  F iscal:Fo lio  F iscal:  
365d5342-9a4b-4c63-9d65-0036d174c139

Fecha / Hora de Emisión:Fecha / Hora de Emisión:  
12/5/2024 - 21:07:41

No .  de Certificado Digital:No .  de Certificado Digital:  
00001000000513585948

Exportacion:Exportacion:  
01 - No aplica

Subtotal:Subtotal: $585.98

IVA 16%:IVA 16%: $93.76

ISR ISR RetRet
1.25%1.25%

$7.32

ISH 3%:ISH 3%: $17.58

Forma de Pago :Forma de Pago :  
04 - Tarjeta de crédito

Método de Pago :Método de Pago :  
PUE - Pago en una sola
exhibición

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SATCadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|365d5342-9a4b-4c63-9d65-0036d174c139|2024-05-12T22:07:42|LSO1306189R5|J16EsaZC7tf5lQqVjZM7QLC3Ar8/cHNVrz5RgaLcbLtJTqkkJmo7gylyGQ6dfgVFLKci
R+YYmecmBmshjXFkyJz+v+O3uGIwm9cBMgiJWYh8ZE2Xa+S/9LcydbTP98PLA4frVBaT6/NN6kKNIkZl0l7er2my3akDUmPCBlhD2jZDM7dEb7G3aiqawG6OEazshG
9engytpd27i5qXvOXiwaNvvGRvIkHYsqlEjx8sfhaBe8I6a20HiVb1G0q5MYOYqRlGQQI5s7lDqk2botVPL6rcopHrzLqo4Znl+nHJJfcpb3cIQCBZr7vGcOLuDg88WsTT2N
v2uFcen5xjkWwdSg==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDISello Digital del CFDI
J16EsaZC7tf5lQqVjZM7QLC3Ar8/cHNVrz5RgaLcbLtJTqkkJmo7gylyGQ6dfgVFLKciR+YYmecmBmshjXFkyJz+v+O3uGIwm9cBMgiJWYh8ZE2Xa+S/9LcydbTP98PLA
4frVBaT6/NN6kKNIkZl0l7er2my3akDUmPCBlhD2jZDM7dEb7G3aiqawG6OEazshG9engytpd27i5qXvOXiwaNvvGRvIkHYsqlEjx8sfhaBe8I6a20HiVb1G0q5MYOYqRlGQ
QI5s7lDqk2botVPL6rcopHrzLqo4Znl+nHJJfcpb3cIQCBZr7vGcOLuDg88WsTT2Nv2uFcen5xjkWwdSg==

Sello Digital del SATSello Digital del SAT
lnp4XNRv34cDmIFkBZ5chIUfJcEiRVJrM10LpWxRl9LeZscv/6zMmt3YrtIhSbYe6XbRefhPskvmxi5ijWC1FK8654WwJOTxhLcp1H80dp+VLAYBLjww//JPMkqozcpo+X
+Jkb0u61QvbmBZvZ3ILuNQ9E8D4whii988Z+LyY4CpHEjOpjNVqGWIZizZXoB9KZk6WXWHI0OcBUxnFRN0pTgs4V4AUHxeQnFa7oce2496gZY0I8VS/pGCd06brqS
OjNALUYhJWjkmUvGN4BGAgOKgLbD6MSx2LsAviyiJDhQRmiof9636A0qJvtEtdDWjhOzq4NGr3RMkolB65xv3Wg==

Fecha / Hora de Certificación:Fecha / Hora de Certificación: 
12/5/2024 - 22:07:42

Número de Serie Certificado del SAT:Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC:RFC del PAC: 
LSO1306189R5

ProductoProducto CantidadCantidad UnidadUnidad Concepto(s)Concepto(s) Precio UPrecio U ImporteImporte

90111801 1 E48 -
Unidad de
servicio

NOCHE DE HOSPEDAJE 
02 - Con objeto de impuesto 
Traslados:Traslados:
IVA: 002, Base: $585.98, Tasa: 0.160000, Importe: $93.76 

Retenciones:Retenciones:
ISR: 001, Base: $585.98, Tasa: 0.012500, Importe: $7.32

$585.98 $585.98

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 MXNSEISCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 MXN Total:Total: $690.00$690.00

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo 
que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y 
fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato 
se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, 
podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y 
en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la 
publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma 
inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, 
número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con 
la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se 
vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
10.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del 
elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



DIVERSIONES DINAMICAS

RFC: DDI700407GH9

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas
Morales

Lugar expedicion: 64700

Moneda: MXN

FACTURA GLAGUNA952 [Tipo: I - Ingreso UUID:09b40f88-1b78-4f4f-ae25-16242223e22d]

Fecha: 2024-05-12T03:21:00

Receptor

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Domicilio: 06760

Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Forma de pago: 01 - Efectivo

Método de pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Clave prod/serv Descripción Cantidad Unidad Precio unitario Importe

90101503 Servicio de comida rápida 1 E48 108.62 108.62

Subtotal 108.62

Descuentos 0.00

Imptos. trasladados 17.38

Total 126.00

||4.0|GLAGUNA|952|2024-05-12T03:21:00|01|00001000000508070521|108.62|MXN|1|126.00|I|01|PUE|64700|DDI700407GH9|DIVERSIONES
DINAMICAS|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES|06760|603|G03|90101503|821347_100020721|1|E48|Unidad de Servicio|Servicio de comida
rápida|108.620000|108.62|02|108.625000|002|Tasa|0.160000|17.380000|108.63|002|Tasa|0.160000|17.38|17.38||

fn/ekyUcKy4j1oOX1JFwK6fA2Awcwe0Xz+w2ZBCRrp2MNkTOuwVM5/M8Zk8vJA3aUTAAkCdkpM3u7/TcovJAC44JktUMOTaEiiO/HNc71Mn3m12/Ut/o4t
DvQ/JzZfIgGOcRrNv5h6j84U1D3CFsXmsDWkn6oX65AuAoj9TBq5LWTnFAyJZ/ZGa4Mmlnyc7A2xeRPL6fV4KmKLspykeznQajWatJJym+hRqdYAMs+Tj
cQhgWZIzRw+zy2KWL/cEvwYltKYwq5q8h9RxmjmvluC0SXdJCjl1yzuljI96oAKrQXrBQe1xEnIipIbnegKi+JWUSg8haQiZzuX9f2QF21A==

DOiPzc9zbFj8C65TbNCvPpKI8ILmvGdeS06JWvTxe+J3sddGZ3AVgAbmRgD3L2Z2HbfjR4Ul3nEcGC5dZZOZDrPTyoC46HcXjKYGkJSs7YFJ9l8MwkqC
2rEBAF11xh6xX+SjBbkW5KXPQG83cv/op9kcGn6n/NpAhkHqMrykaomguTp2Cork4XqrDYZS76rd798P+2G3u+KoZ9e8mA2zb/HIlU9Ai44hJ91yoTWablt
q9QK5MHe5NPCYeQyWiPvyiKcwLRWKoq6ettESy/bZzJMIj3wprnAiDLbBqg1sl508x/se2wGDE1TNIO78pp1Qoz9IxixIC4n6uffthudRLg==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



ALIMENTOS Y FRANQUICIAS
Lugar de expedición: 27000

R.F.C. AFR890927NG3
Régimen Fiscal: 601 General

de ley Personas Morales

Hoja (1)

Fecha 2024-05-12T04:05:49
No. Certificado 00001000000508069847
Serie y Folio KCO 25342
Folio Fiscal 0486F8AA-4534-41BD-BD80-10D003ADA3AB

Forma y método de pago 01 Efectivo   PUE Pago en una sola exhibición
Condiciones de pago
Tipo de comprobante I Ingreso

Moneda MXN 
Pedido No.
Exportación 01 No aplica

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Residencia Fiscal: USO CFDI: G03 Gastos en general RFC  IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Unidad Id Cve. Descripción Valor Unitario Importe
1 Unidad de

servicio(E48)
1106103292413218 90101503 CONSUMO DEL DÍA 11/05/2024, según Número de Folio 1106103292413218 $270.69 $270.69

SUBTOTAL $270.69
IVA al 00.16 $43.31
TOTAL $314.00

(TRESCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.)
Cadena Original

||4.0|KCO|25342|2024-05-12T04:05:49|01|00001000000508069847|270.69|MXN|314.00|I|01|PUE|270
00|AFR890927NG3|ALIMENTOS Y FRANQUICIAS|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|90101503|1106103292413218|1|E48|Unidad de se
rvicio|CONSUMO DEL DÍA 11/05/2024, según Número de Folio 1106103292413218|270.69|270.69|02
|270.69|002|Tasa|0.160000|43.310399|270.69|002|Tasa|0.160000|43.31|43.31||

Sello Digital del CFDI
LNXq0cBqs9wvIuEKmynU7uMP/eh6kjP5CtQOKr9Pc60sTWy0PVK7LwzFEzwXrfPMwsPUiGthjLXp6yWU4x4apI07/M
QOM+An9237025zdoC0pdk6uMmIYV7NxV5X57LFjv2bMoBbhar4dlM6fGoEQyDe2xw2KeM07DkgGfWZ18GPDhnyoZPI
uVAV5Oig5odmcBgRiJrovIBjzWF4mGrzSt6xzm81f0LYMMh2z1vwJdyhvco9tF8neapf+cxb+agsEKfw9cZq+XGnWz
oioeQ0QHwrZTsQt+c9MpMxoPnRW6FLoGiQ44+33I2T27gFu/y8CMCEp3ZQn4YzYJDR27WCqw==

Sello del SAT
q1Tb8emm0Y2Dx5ZU0iOg4WoY5mVoz6Nm3i66BfAQrInQBeCdYgW+MTLCI7TMjxDQvV12mfreSBQwnnFFqZ7w7AhZzP
6TxOio04AuQto5RW58XOKATR3aBnEhDr7sDugyZ3H3jh5x8Vb/1CZ6KGsYglTmb8W7KHoFrNvP3nFr1ESw2YLduP5/
h289+6A2btJUmK9ihFPPQSyDaF9fbwXymisbBg02rFn2bWEK0AzRn55ccUosNEZwhVAmXjA8Bp5tFDM8N+/MGTMTb6
fsGamWSlGM7KdeDTzHZyGCXvxyDgabNw8DbG1ipsRsUX7g2syCwUaTSBrDupn0AUUunoqglg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0486F8AA-4534-41BD-BD80-10D003ADA3AB|2024-05-12T05:06:11|LNXq0cBqs9wvIuEKmynU7uMP/eh
6kjP5CtQOKr9Pc60sTWy0PVK7LwzFEzwXrfPMwsPUiGthjLXp6yWU4x4apI07/MQOM+An9237025zdoC0pdk6uMmIY
V7NxV5X57LFjv2bMoBbhar4dlM6fGoEQyDe2xw2KeM07DkgGfWZ18GPDhnyoZPIuVAV5Oig5odmcBgRiJrovIBjzWF
4mGrzSt6xzm81f0LYMMh2z1vwJdyhvco9tF8neapf+cxb+agsEKfw9cZq+XGnWzoioeQ0QHwrZTsQt+c9MpMxoPnRW
6FLoGiQ44+33I2T27gFu/y8CMCEp3ZQn4YzYJDR27WCqw==|00001000000504587441||

Folio Fiscal: 0486F8AA-4534-41BD-BD80-10D003ADA3AB

No de Serie del Certificado del SAT:: 00001000000504587441  Fecha y hora de
certificación: 2024-05-12T05:06:11  RFC PROVEDOR TIMBRADO: IAD121214B34  Versión CFDI: 4.0

Efectos Fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



HOTEL BELTRAN DE LOS MOCHIS

AV. INSURGENTES SUR No. 452

MIGUEL HIDALGO No. 281 PTE., CENTRO
DOMICILIO FISCAL

LOS MOCHIS, SINALOA, MEXICO C.P.: 81200
HBM041223JA1 Serie y Folio

FE-045230

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

CUAUHTEMOC, , CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P.06760
IFN060425C53R.F.C.:

Fec.Entrada
14/05/2024

Fecha y Hora
2024-05-15T01:09:58

Página:

Habitación
0083

R.F.C.:

1

ROMA SUR

LUGAR DE EXPEDICION: 81200

02434
Contado

Tipo de Pago

Huesped:

Régimen General de Ley Personas Morales

Banco:
Cuentas:

28 - *Tarjeta de DebitoForma/Pago:

REGIMEN: 601

Tipo Comprobrobante:
I - Ingresos

Regimen: 603

Movimiento SubtotalCant ImporteUnidadCve.Prod.Serv

HA RENTA DE HABITACION 924.3700924.371 SERVICIO90111800 E48

Este documento es una representación impresa de un CFDi Versión 4.0

Sello Digital del CFDi:
hXanB7jaaO6QK8ZgRDt1WLKr2n9KxpZUGpX4Iv+FP3mWL7hdvh9khEgtw0Okft7ydrgcxLmIhQ4Dfb/SEzd4MR0zVc4VB4kuMFNnF2Q4yJTuTtFelSe1H2RGpq6wT3PHs1PAX+Kb

Imp.con letra:

Propinas:

I.S.H.3%:

SubTotal:

I.V.A.16%:

TOTAL: 1,100.00

924.3700

27.73

0.00
147.90

 MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.

TLGehAHEFiRHSC9oCIxbYsJ3fR9T/bLGpdLmgdGNFDXfT4rOdlCYF82UqqrjwMPK9RbFBbJkqDi05M7idRyyR9GJpp+/z1SCtaVZZ4sWH41+r2MNLDxb20szRPoLVoym4EyuHnX4

www.PcClick.mx

Sello Digital del SAT:
EH/jwEv7iT7PCBSZyjffHUBN900+2Hcegt74S+jlnoUZhTMrAwMCyw+vl8v2ujoDCKxZnAEhnMQZoXOcj9dzg0/MAi5iRnYFWkqjfylsZIC8KxHrHaNbYnceWHADFL56gacVLOCa

YvACYTdkjKKlGtC9YpJFuOMWOheEPsAPnTSWiB/G3eg2nI94NZSztQlAwOCVvdrBExCxTWH+VEFW3uCJWz2mx3gAXb61kywCO9JZiu96rGZIEmR8CKkw3dXLb8nDNj3hm+T1wohE

Cadena original del complemento de certificación del SAT:
||1.1|c067572e-95a3-4f02-ab1a-3e16a5922e22|2024-05-15T14:10:35|FMO1007168C6|hXanB7jaaO6QK8ZgRDt1WLKr2n9KxpZUGpX4Iv+FP3mWL7hdvh9khEgtw0Okft7ydrgcxLmIhQ4Dfb/SEzd4MR0zVc4VB4kuMFNnF2Q4yJTuTtFelSe1H2RGpq6wT3PHs1PAX+KbTLGehAHEFiRHSC9oCIxbYsJ3fR9T/bLGpdLmg
dGNFDXfT4rOdlCYF82UqqrjwMPK9RbFBbJkqDi05M7idRyyR9GJpp+/z1SCtaVZZ4sWH41+r2MNLDxb20szRPoLVoym4EyuHnX43Yfr1aQPQ7E3U/6FwJQO9+8g9Ta+ns2z3pMjemafW1f7h6BI68AhustrmGFRw7GR7yVJAA==|00001000000509846663||

TIMBRE FISCAL DIGITAL
Folio Fiscal: c067572e-95a3-4f02-ab1a-3e16a5922e22

2024-05-15T14:10:35Fecha y Hora:

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663

00001000000505498479Serie del Certif. del Contrib:

Uso CFDi: G03 Gastos en general

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓNMét/Pago:

FMO1007168C6PAC:

3Yfr1aQPQ7E3U/6FwJQO9+8g9Ta+ns2z3pMjemafW1f7h6BI68AhustrmGFRw7GR7yVJAA==

hLKM4zZq6SxYGfn5hVt4LD1egbt1zqbRBrmLaj03H4QotV5+6GkahyoE0QIeOIMmvITocQ==

Debe(mos) y pagare(mos) incondicionalmente por este Pagaré a la orden de:
HOTEL BELTRAN DE LOS MOCHIS
el día de de la cantidad de $
( MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.)
Valor recibido a mi (nuestra) entera satisfacción. Este pagaré forma parte de una serie numerada del

10% mensual, pagadero en esta ciudad juntamente con el Principal.

F I R M A

15 MAYO 2024 1,100.00

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
Dirección:
Población:

AV. INSURGENTES SUR No. 452 Col. ROMA SUR
, CIUDAD DE MEXICO

1,100.00

y todos están sujetos a la condición de que, al no pagarse cualquiera de ellos a su vencimiento, serán exigibles todos los que
le sigan en número, además de los ya vencidos, desde la fecha de vencimiento de este documento hasta el día de su

FE-045230

NOMBRE Y DATOS DEL DEUDOR:
Acepto(mos)

PAGARE NO. BUENO POR $
En Los Mochis, Sinaloa  a 15 de MAYO de 2024

1 al

liquidación, causara intereses moratorios al tipo de
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



ALIMENTOS Y FRANQUICIAS
Lugar de expedición: 35019

R.F.C. AFR890927NG3
Régimen Fiscal: 601 General

de ley Personas Morales

Hoja (1)

Fecha 2024-05-02T18:49:37
No. Certificado 00001000000508069847
Serie y Folio KHA 24081
Folio Fiscal 78D3F9F3-3EB7-4039-829C-1E91AF5602A1

Forma y método de pago 28 Tarjeta de débito   PUE
Pago en una sola exhibición

Condiciones de pago
Tipo de comprobante I Ingreso

Moneda MXN 
Pedido No.
Exportación 01 No aplicaFacturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Residencia Fiscal: USO CFDI: G03 Gastos en general RFC  IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Unidad Id Cve. Descripción Valor Unitario Importe
1 Unidad de

servicio(E48)
1335100522412310 90101503 CONSUMO DEL DÍA 02/05/2024, según Número de Folio 1335100522412310 $265.52 $265.52

SUBTOTAL $265.52
IVA al 00.16 $42.48
TOTAL $308.00

(TRESCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.)
Cadena Original

||4.0|KHA|24081|2024-05-02T18:49:37|28|00001000000508069847|265.52|MXN|308.00|I|01|PUE|350
19|AFR890927NG3|ALIMENTOS Y FRANQUICIAS|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|90101503|1335100522412310|1|E48|Unidad de se
rvicio|CONSUMO DEL DÍA 02/05/2024, según Número de Folio 1335100522412310|265.52|265.52|02
|265.52|002|Tasa|0.160000|42.483199|265.52|002|Tasa|0.160000|42.48|42.48||

Sello Digital del CFDI
C/ghnXA6Mtds76nJZzPmxzALY3PH9hoNT0Ki7swHlG54dgxa9h921/+JGBqMaLp79w9HCQTzr+d/NXbC/9Tp1txDO9
rtFaSOfW4r7mLmxa/dSUCCIaaFQ2P4aamFG3uhqEboESd+Y40c2q9gNGdOq4zVjISPHwqWfhkNamRtE5zbmKgrKqPi
jdcqTNA1NULFg4rRgrOutvmnzevrbN4zLcXk8YwJrINdj/qkT+It0ZNt8xaxN/+amQAdcfupUTxMKvVSOjnWd9zI1t
P6+4ZffJ298b45Ti8dBXtbTt/RB8ZpAGvwCEjuzHBprXhOVk1X3kpB9F75NTMvar9M8FPnfw==

Sello del SAT
s8fy6wtvBPVTEroloXtiQkB3bfL9OfDXDliLUR7+jVXjCAi/merQC892VxOG9RRCGPtenPIz8ovwttwBmC3Cmc3e8s
q/K4u1W/+AOyS+CM59nNeoU/9EysoduZ/hx49iaQlUHtjCfXxrT5pbUaZ6hRUGP/pbHfvQFo1Cves9DU/D8WJ0XuPb
d0QOeWVHwMD+R5hDvOk5yD+BtgMmLLioJgM3rgBokWJHjiFH//8RBOHBcr5/3/Oezxvfg1FO6icneMsQ4udOFOBQqQ
dPg2bh6WEUip9zJ1/1+eBovoKDl2a/ip8jDe5s700keJtYLNFKALN93J1G7U9a8Y4gQH10og==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|78D3F9F3-3EB7-4039-829C-1E91AF5602A1|2024-05-02T19:49:59|C/ghnXA6Mtds76nJZzPmxzALY3P
H9hoNT0Ki7swHlG54dgxa9h921/+JGBqMaLp79w9HCQTzr+d/NXbC/9Tp1txDO9rtFaSOfW4r7mLmxa/dSUCCIaaFQ
2P4aamFG3uhqEboESd+Y40c2q9gNGdOq4zVjISPHwqWfhkNamRtE5zbmKgrKqPijdcqTNA1NULFg4rRgrOutvmnzev
rbN4zLcXk8YwJrINdj/qkT+It0ZNt8xaxN/+amQAdcfupUTxMKvVSOjnWd9zI1tP6+4ZffJ298b45Ti8dBXtbTt/RB
8ZpAGvwCEjuzHBprXhOVk1X3kpB9F75NTMvar9M8FPnfw==|00001000000504587441||

Folio Fiscal: 78D3F9F3-3EB7-4039-829C-1E91AF5602A1

No de Serie del Certificado del SAT:: 00001000000504587441  Fecha y hora de
certificación: 2024-05-02T19:49:59  RFC PROVEDOR TIMBRADO: IAD121214B34  Versión CFDI: 4.0

Efectos Fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI

1
2

3

4

5

6

4

2



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



ALIMENTOS Y FRANQUICIAS
Lugar de expedición: 35019

R.F.C. AFR890927NG3
Régimen Fiscal: 601 General

de ley Personas Morales

Hoja (1)

Fecha 2024-05-02T18:26:27
No. Certificado 00001000000508069847
Serie y Folio KHA 24080
Folio Fiscal 1832C02F-DDB9-4F6A-B321-30ECF72A14F4

Forma y método de pago 28 Tarjeta de débito   PUE
Pago en una sola exhibición

Condiciones de pago
Tipo de comprobante I Ingreso

Moneda MXN 
Pedido No.
Exportación 01 No aplicaFacturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Residencia Fiscal: USO CFDI: G03 Gastos en general RFC  IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Unidad Id Cve. Descripción Valor Unitario Importe
1 Unidad de

servicio(E48)
1335101152412301 90101503 CONSUMO DEL DÍA 02/05/2024, según Número de Folio 1335101152412301 $400.00 $400.00

SUBTOTAL $400.00
IVA al 00.16 $64.00
TOTAL $464.00

(CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.)
Cadena Original

||4.0|KHA|24080|2024-05-02T18:26:27|28|00001000000508069847|400.00|MXN|464.00|I|01|PUE|350
19|AFR890927NG3|ALIMENTOS Y FRANQUICIAS|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|90101503|1335101152412301|1|E48|Unidad de se
rvicio|CONSUMO DEL DÍA 02/05/2024, según Número de Folio 1335101152412301|400.00|400.00|02
|400.00|002|Tasa|0.160000|63.999999|400.00|002|Tasa|0.160000|64.00|64.00||

Sello Digital del CFDI
bckYU2J4NH051cHaCzBsIXqiXemRWjbbCSpH0bl+RwEq7wCJ42f5ggZ64TcedIUfOso/fkrgDUdp5Z3sgGgznMUVwD
ugKHh6cew6heMd0PjoGWvcZBxyqmyXhvkreZBavHIwowvPO9et7teX+4Rrjkwpdljjpo3T2OhDWP4p2IPsmDfNiLXZ
yxIZSxZt78pIw2ubjQQmXYvDKRNKWS7FGUNshEM33wBJZL1gcn3aq41+V5ULraixY9AesMPa0RW+vqy6QTBXHqhXXx
NUoRWV2Yt64fQg9Em3fmOIDoBNhiQFzfc5ZXZ7O+RA7HSBfcEtGjmSNuIGkQ0jS1cQGWFpmw==

Sello del SAT
exnCoBOo2vg/k+mD5gLUVXBxSc3nHKteHNXVOwqMytldEGuSHdfIUl0B/xijBjQYeQOcTZstLaGVdYU4mSrUdEvvAo
On0keHqWY4NKzs6gKhPjng8Lfj5hyM1J2r45tAg+pW2uI4JQWi2R23muV5npkBGfzNYfhlbFaNWZDm09HleMcltV1D
gxXLje6Do62e6i8ZYhvV/t9Kl2vmfefWyTSHzUSAH9aDp5h01rIG/YhsqKoyHVvY5mJM6XjJw4tPa4cvbMhi9lsuMZ
Sf6VV7PNYfJsHHZgfTICbAGDJ/UnLcun7vka1alxR40379NAYHlJBexqB+b1BEjXmJskwS+A==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|1832C02F-DDB9-4F6A-B321-30ECF72A14F4|2024-05-02T19:26:45|bckYU2J4NH051cHaCzBsIXqiXem
RWjbbCSpH0bl+RwEq7wCJ42f5ggZ64TcedIUfOso/fkrgDUdp5Z3sgGgznMUVwDugKHh6cew6heMd0PjoGWvcZBxyq
myXhvkreZBavHIwowvPO9et7teX+4Rrjkwpdljjpo3T2OhDWP4p2IPsmDfNiLXZyxIZSxZt78pIw2ubjQQmXYvDKRN
KWS7FGUNshEM33wBJZL1gcn3aq41+V5ULraixY9AesMPa0RW
+vqy6QTBXHqhXXxNUoRWV2Yt64fQg9Em3fmOIDoBNh
iQFzfc5ZXZ7O+RA7HSBfcEtGjmSNuIGkQ0jS1cQGWFpmw==|00001000000504587441||

Folio Fiscal: 1832C02F-DDB9-4F6A-B321-30ECF72A14F4

No de Serie del Certificado del SAT:: 00001000000504587441  Fecha y hora de
certificación: 2024-05-02T19:26:45  RFC PROVEDOR TIMBRADO: IAD121214B34  Versión CFDI: 4.0

Efectos Fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI

1
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4

2



1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



ALIMENTOS Y FRANQUICIAS
Lugar de expedición: 35019

R.F.C. AFR890927NG3
Régimen Fiscal: 601 General

de ley Personas Morales

Hoja (1)

Fecha 2024-05-02T18:20:31
No. Certificado 00001000000508069847
Serie y Folio KHA 24079
Folio Fiscal 290DC0B2-28A0-4A65-B831-903D032BA89A

Forma y método de pago 28 Tarjeta de débito   PUE
Pago en una sola exhibición

Condiciones de pago
Tipo de comprobante I Ingreso

Moneda MXN 
Pedido No.
Exportación 01 No aplicaFacturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Residencia Fiscal: USO CFDI: G03 Gastos en general RFC  IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Unidad Id Cve. Descripción Valor Unitario Importe
1 Unidad de

servicio(E48)
1335100642412335 90101503 CONSUMO DEL DÍA 02/05/2024, según Número de Folio 1335100642412335 $209.49 $209.49

SUBTOTAL $209.49
IVA al 00.16 $33.52
TOTAL $243.01

(DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 01/100 M.N.)
Cadena Original

||4.0|KHA|24079|2024-05-02T18:20:31|28|00001000000508069847|209.49|MXN|243.01|I|01|PUE|350
19|AFR890927NG3|ALIMENTOS Y FRANQUICIAS|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|90101503|1335100642412335|1|E48|Unidad de se
rvicio|CONSUMO DEL DÍA 02/05/2024, según Número de Folio 1335100642412335|209.49|209.49|02
|209.49|002|Tasa|0.160000|33.518399|209.49|002|Tasa|0.160000|33.52|33.52||

Sello Digital del CFDI
JZvi4Udiihi92it3XoXiZemtrBDEeRmIdSSqRLx2csLcTenluoISpR4sE1cDaGyf5sYu3pOT31SouruhDXAncPUGhV
urI/lP+eH+cERVLetQxJDDa9CxjnFaDDaEMZXyG1KJWpF3xPcOajsvN8qxFBe0uLMlCBY5FngYu+UDaMDti/E9f9E8
mW+EmeVdqOS0FKHlNLqb2JNaBusRWoBV3ht
+QLRW9FEMnysTjJEzcMvwd8nL2oP7T3zaQaUAKEB8rygHyc0n6cYWjn
ppKyOXo7+2Tr+ux9Cg7eCg5HGmwKrPNlLZhnFmy0hDAEUKWSnfcWmZn6z0gg+0voGHusHKRg==

Sello del SAT
cYhGq4bkUUqR2ueRjUZEPUOBBpuUoDzNtUjjMMaWGwH+TzuhEB3iF2Q41jhJ3LLGgdLxoNUhaOTWJjEXYyKuXGjRyw
Ggvuz34Dm1GcSg7qISazcBKJPz1xs/lgghIoksAPoQ2pP2eE/pzc+VIBnLYIe2N1YNd2XvHVhQhFz+zYfYnpHoN0IQ
RXKvmXFr9xT2MOUAZABMsst+nbxuXgAC6T2OV3zrdFDKNvg9tS8oiE98tS6MacvyHUqQmINrs7PT8RPySeBWwtBK6X
g574HDKMPt1kO16WyMjrEkA5HSnybw9mX4u9PMalccACCu5WmtXKUCnqWaTtc+mHpjrCXdPw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|290DC0B2-28A0-4A65-B831-903D032BA89A|2024-05-02T19:21:05|JZvi4Udiihi92it3XoXiZemtrBD
EeRmIdSSqRLx2csLcTenluoISpR4sE1cDaGyf5sYu3pOT31SouruhDXAncPUGhVurI/lP+eH+cERVLetQxJDDa9Cxj
nFaDDaEMZXyG1KJWpF3xPcOajsvN8qxFBe0uLMlCBY5FngYu+UDaMDti/E9f9E8mW+EmeVdqOS0FKHlNLqb2JNaBus
RWoBV3ht+QLRW9FEMnysTjJEzcMvwd8nL2oP7T3zaQaUAKEB8rygHyc0n6cYWjnppKyOXo7+2Tr+ux9Cg7eCg5HGmw
KrPNlLZhnFmy0hDAEUKWSnfcWmZn6z0gg+0voGHusHKRg==|00001000000504587441||

Folio Fiscal: 290DC0B2-28A0-4A65-B831-903D032BA89A

No de Serie del Certificado del SAT:: 00001000000504587441  Fecha y hora de
certificación: 2024-05-02T19:21:05  RFC PROVEDOR TIMBRADO: IAD121214B34  Versión CFDI: 4.0

Efectos Fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



INMOBILIARIA VALDEZ PEREZ S.A. DE C.V

IVP960911DL2

MOTEL DEL VALLE
Expedido en:

R.F.C.: IVP-960911-DL2

MATRIZ
AV.LAS ROSAS NO.1003 NTE.COL.VILLA JARDIN, CD. LERDO, DGO. C.P. 35157

PERIFERICO K.M.4.5 COL.FILADELFIA, GOMEZ PALACIO, DGO. C.P. 35010
FACTURA

FOLIO AA49898
FECHA

08/may./2024 15:12:38

NombreClave Sat U.med.Unidades TotalIVA ISH IEPS

TARIFA1 630.25HOSPEDAJE
90111500/Hoteles y moteles y pensiones 630.252101A9/Tarífa

90111500 100.84

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|29CF0C6C-BEC4-C942-AEFB-05C26C1DB4AF|2024-05-08T15:12:38|SCD110105654|OErMTS0/dOgJYD49wVURkC4wlVYqyfC6dytoMJ1oDEiDRFEHzU/727bHoJ+FsqWHjeSFOY3zVT0tPimKYf4Xltl+Cvz21R9mQE2eoHN1bPOGfIQ/zFKFIdXNpbcxDf+c7
hJUiM7Iq9xc5ubs27Zi+bIUG8uFeK/s2Gnkmw5ZG5Ijrkd0+g2isQw5oWYDLlqE5W0h+bgobty8MhAlS+teXDoScdmO1M0Z3AqXI0jWuo6aNGeIhtvovGvZmjf9qxNxRvxLBpYp5U2B32ZQX5xdjLs7oxWmNLjUMk8i1bCGtO4CRteTUhcjl4JnhX6Ga16vICSJwPZG3Hj
EYa4HrVx1jw==|00001000000702501858||

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AVENIDA INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR
CIUDAD DE MEXICO, MEX. CP: 06760
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

LUGAR DE EXPEDICION : GOMEZ PALACIO DGO.

OErMTS0/dOgJYD49wVURkC4wlVYqyfC6dytoMJ1oDEiDRFEHzU/727bHoJ+FsqWHjeSFOY3zVT0tPimKYf4Xltl+Cvz21R9mQE2eoHN1bPOGfIQ/zFKFIdXNpbcxDf+c7hJUiM7Iq9xc5ubs27Z
i+bIUG8uFeK/s2Gnkmw5ZG5Ijrkd0+g2isQw5oWYDLlqE5W0h+bgobty8MhAlS+teXDoScdmO1M0Z3AqXI0jWuo6aNGeIhtvovGvZmjf9qxNxRvxLBpYp5U2B32ZQX5xdjLs7oxWmNLjUMk8

750.00Total (MXN)

ISH 18.91
002|IVA 16% 100.84

630.25Subtotal(Setecientos cincuenta pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 29CF0C6C-BEC4-C942-AEFB-05C26C1DB4AF
Fecha de certificación: 08/may./2024 15:12:38  Certificado del emisor: 00001000000505288863  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 601/General de Ley Personas Morales  Lugar de expedición: 35168

Sello digital del CFDI:

Sello digital del SAT:
nKJK+kGO4zdQczR/jduHGhfkZ3Nak5ciNysSVQV/3CtaITlar7UgfFXZ3RSNUXf2TAjESWfsk949nM7Bv2xMlqzsE/TgklRbZUtrtgI/b8wCpTD96wrJCmANGyOOsgfts79f1c2mSkd958wtyJQEbT
r6R+gaWJKNQbnF88E8Bk6Tn0lrnsY+NVWZC7HloqLVuJm+0ErQiap6TdpO+y9apgrg8uApkW6ifxDmXMqTctG1BgZANXKp57K4uVpyVanzOh0taw0nHevqVKOpHvprjaEcl5j12kGYL6c2Y8k
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



OPERADORA VIPS

OVI800131GQ6

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

OVIGP 71366

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 81173

TICKET: 811735234500601304

30/04/2024 10:48:01 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 27010

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 27010

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101501 515.52RESTAURANTES AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

515.52 02 002 - IVA Tasa 16%

$598.00

$515.52

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 30/04/2024

IVA $82.48

1E1039FC-3FCA-45B9-AA2B-88D95A35E8BF PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000511372450

No. Certificado Digital

30/04/2024 10:48:04 p. m.

||1.1|1E1039FC-3FCA-45B9-AA2B-88D95A35E8BF|2024-04-
30T22:48:04|INT020124V62|XjXRPqk6GuYW3r+4fSq+e3hofzjGQkDO1LrHij+nsLjiLw7K5O2SmXPYnhh1Ax8I0kQtpJHpy8FzovlkXEBiNSi5ulw8UrSUdKCNnJEpJp4uP5CHGnRXMK9fIpBl+QztMod2
s4zk1PMphXTMuAonC7+CJpwTGzELpRhLzwj8b0eDJ/VXV2JrDAQoEeT2D3VsBLY0FeVjGruQ+2vftxpQg8lHEBCQBY/2clHAmK95VOoAXLHD9NZ5qjPFdpuQRtqqrhS/vasBAd5ieR+qg9MZ64Bi94
8gBbBfSWGjz5tTipJUHGoprOU/WwfVcF6dh05KlBaxVI4jSJ1pMUToVLqOvg==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
XjXRPqk6GuYW3r+4fSq+e3hofzjGQkDO1LrHij+nsLjiLw7K5O2SmXPYnhh1Ax8I0kQtpJHpy8FzovlkXEBiNSi5ulw8UrSUdKCNnJEpJp4uP5CHGnRXMK9fIpBl+QztMod2s4zk1PMphXTMuAonC7+CJ
pwTGzELpRhLzwj8b0eDJ/VXV2JrDAQoEeT2D3VsBLY0FeVjGruQ+2vftxpQg8lHEBCQBY/2clHAmK95VOoAXLHD9NZ5qjPFdpuQRtqqrhS/vasBAd5ieR+qg9MZ64Bi948gBbBfSWGjz5tTipJUHGopr
OU/WwfVcF6dh05KlBaxVI4jSJ1pMUToVLqOvg==

Sello digital del SAT

TL0n6pz4bV26IAxwkhsdo4FthJt+itMcqdYg1le/zsDlTZkNa+EIfoIewKC1p0M1MRBlcLLoqXinC51y3z2a+qz+ShlUjI5jIPuso5U8JM6yVVhezlM6FNgsFm6x2otoMK0O14tnnFQF4QCs3V7ofaEr7EJJw0h
GT0+x6c0F1d7hFgpFX672uU1K3Rgh3U8o1iL/hteHM5jYot5XPfsl9lNEpDBZ7OYm82b98K9exFdbUtaNo3t1vzk7CrVMfVbE9UBx6TKgtRwndezvyikpvDLNHw8mX6pMjb4xEn7KPPMgM34GGyOASS
HknuIPs8qA8OL1RtmLcwix9Pwwd9FjkA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000506166117 11/05/2024 10:22:25 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
11/05/2024 10:22:28 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|a9d6a276-b1bc-4aa6-85b7-9ed2b3e55251|2024-05-
11T22:22:28|LSO1306189R5|HEfcug09kGi6GBRSZv1TjDZ7rx/W3UztRzTHkqrqeO6DBGkXPJG5JS7bmqj1Pa+x9Bv9l6U+B6nvpbK0a0uY9cXxTkWjE/4yWLS2R9zUAD
aZq/+SQk/0rkXoCKoq4PVjcLvDPejt+GNgnvuZ8UgiC3XhSfPKHJNV9YTNepa3LL8IRsDmZh7VLBv5zxroHeypJg8bUSrttyg2cfqtqseh/U6VuiEIvo45RCTxhOZFE8OYWP
pFqV2im6yx0UvdHl8nDvWQLaQQuQUVELUlbDdGK7dP4W0fEUMtdNdAyjQKwaq8moQhX/didVJ5yzaIVnVgl9CyeQC0GN2JkVWtk5wrTQ==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

HEfcug09kGi6GBRSZv1TjDZ7rx/W3UztRzTHkqrqeO6DBGkXPJG5JS7bmqj1Pa+x9Bv9l6U+B6nvpbK0a0uY9cXxTkWjE/4yWLS2R9zUADaZ
q/+SQk/0rkXoCKoq4PVjcLvDPejt+GNgnvuZ8UgiC3XhSfPKHJNV9YTNepa3LL8IRsDmZh7VLBv5zxroHeypJg8bUSrttyg2cfqtqseh/U6VuiEIvo
45RCTxhOZFE8OYWPpFqV2im6yx0UvdHl8nDvWQLaQQuQUVELUlbDdGK7dP4W0fEUMtdNdAyjQKwaq8moQhX/didVJ5yzaIVnVgl9CyeQ
C0GN2JkVWtk5wrTQ==

SELLO DEL SAT

CVhIfruny8ZjAJCMYF8FVPbY+AQIMeWLjWY0p637JgwfjbrXThPvxcr4JY0tRqFig+jKnLc/ybHhnj2FD3GNo+1GAuApiapixH1kNZYWTlDwL1Q
k1RP8LO0eUVyJ/gm0gcimHIcUR8torTHcZ7RX1JgqrGysiU0TxxU/PiE1XKJOp2PMXQojZdV40EtJGokZq1U1xhthuoVEtlMM5u9pIdI9SZGnhd
HQdQnWhCaHIvZ2JtbE6DeSd0XWpCezznMyKxBYKzrePAvgFbqDWFFoyO2jivsa3HCSnuyx4yUUjBb5r7HtO0t4tZfYheHNChZnn8OjGF9am
vKfq/g36PNmSQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

27018

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 52938 CONSUMO DE ALIMENTOS $512.06 $0.00 $512.06
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $81.93OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  TR35599

FOLIO FISCAL:  A9D6A276-B1BC-4AA6-85B7-9ED2B3E55251

EMISOR RECEPTOR

CAMPOS ESPINOSOS
CES1304093A8

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> .OBSERVACIONES:

SON: QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS, 99/100 MXN

SUBTOTAL $512.06

$81.93IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $512.06

002 - IVA Tasa 16.00 % $81.93

TOTAL $593.99

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



INMOBILIARIA VALDEZ PEREZ S.A. DE C.V

IVP960911DL2

MOTEL DEL VALLE
Expedido en:

R.F.C.: IVP-960911-DL2

MATRIZ
AV.LAS ROSAS NO.1003 NTE.COL.VILLA JARDIN, CD. LERDO, DGO. C.P. 35157

PERIFERICO K.M.4.5 COL.FILADELFIA, GOMEZ PALACIO, DGO. C.P. 35010
FACTURA

FOLIO AA49850
FECHA

06/may./2024 14:14:14

NombreClave Sat U.med.Unidades TotalIVA ISH IEPS

TARIFA1 630.25HOSPEDAJE
90111500/Hoteles y moteles y pensiones 630.252101A9/Tarífa

90111500 100.84

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|79512E55-72D5-5940-9040-77716145E7C9|2024-05-06T14:14:15|SCD110105654|Bwq5IX1eTAH7xGTKp84KbxU09f51WdvXRVbA+xEOLD8dgvwyJ9vPVrw4Pnn7nnAZxUt9jG1DN6Gomzzi3+HMHz05PqTsYTE+9lHCg8xo4kDGZLHbCfWb/GCesGMOzz
vFlpIe7WugaB02yv2ogDHTrjjJW6aWzb9Vy/m8x57Zz5aK60R5jiqFIzEZ4PD9eKsXjgZzv+Sm1C16/0zkE43OeFOnplz+9xBQ61nYzQAtraxzgANdF6lt7BilCQCe5GifOrugkXLdnB6d983A3oRJ5gn+RfuptXHEcUje0qbOAyELX8lQc1le+n/cEEfPqhGGr+Fe1CaAzyXpiuI
4/kr8VA==|00001000000702501858||

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AVENIDA INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR
CIUDAD DE MEXICO, MEX. CP: 06760
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

LUGAR DE EXPEDICION : GOMEZ PALACIO DGO.

Bwq5IX1eTAH7xGTKp84KbxU09f51WdvXRVbA+xEOLD8dgvwyJ9vPVrw4Pnn7nnAZxUt9jG1DN6Gomzzi3+HMHz05PqTsYTE+9lHCg8xo4kDGZLHbCfWb/GCesGMOzzvFlpIe7WugaB02yv
2ogDHTrjjJW6aWzb9Vy/m8x57Zz5aK60R5jiqFIzEZ4PD9eKsXjgZzv+Sm1C16/0zkE43OeFOnplz+9xBQ61nYzQAtraxzgANdF6lt7BilCQCe5GifOrugkXLdnB6d983A3oRJ5gn+RfuptXHEcUje

750.00Total (MXN)

ISH 18.91
002|IVA 16% 100.84

630.25Subtotal(Setecientos cincuenta pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 04/Tarjeta de crédito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 79512E55-72D5-5940-9040-77716145E7C9
Fecha de certificación: 06/may./2024 14:14:15  Certificado del emisor: 00001000000505288863  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 601/General de Ley Personas Morales  Lugar de expedición: 35168

Sello digital del CFDI:

Sello digital del SAT:
m1L5SB9ZpGQe3r17DVOi5opXvg/2ib6NGwSp/RXso7b+u6JG5iUljq+jd7h9YYUqMol8VTWrbFDDZdxTgs1lP7wkGi2Q+Ynvn49YauRGy6C4ZMem8Lt1JPHIlXovjkDNKjcESCwRQF+GJewWu
4QbyL5iknneRGeQW+sDsNrwPAGefk5GQtjGP2XjMsxo0/mwsIWfoZXKn/WGRb7uLbNk1lZizRR0Z/zGjf89zq5JV3aYZLdER3HLhwu/qpX4Xw1KzzHmjQQ9clVw0hPtugNscOH6dVlK7vZTN/la
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CANT. CVE. SAT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P/U IMPORTE IVA

1 90101800 H87 GDESPIZ GRANDE SARTEN PIZZA $171.55 $171.55 $27.45

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

$171.55

$27.45

$199.00

TOTAL CON LETRA CIENTO NOVENTA Y NUEVE  00/100 MXN.

MONEDA

TIPO DE 
COMPROBANTE

MXN

I - Ingreso

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

METODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición

CONCEPTOS

Esto documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

||4.0|CS|94543|2024-05-12T00:24:50|28|00001000000509547606|171.55|0|MXN|1|199.00|I|01|PUE|27085|CCA100125RG5|COMERCIAL CASMA|601|IFN060425C53|
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|90101800|GDESPIZ|1|H87|GRANDE SARTEN PIZZA|171.5500|
171.5500|0|02|171.5500|002|Tasa|0.160000|27.448000|171.55|002|Tasa|0.160000|27.45|27.45||

Sello digital del CFDI:

hI3UDZvN6dAjTb+1s/k9fcwiB5J6RBOMLth39evNTHEhne
+pElBmdfnC9Ati9Aeg5cr7xdm3qXyfGejSrkx6mpdzkYBu9nxKTLGZk3wpPOJk8mJw3sq//8oym/GtZo5ki586pUv/AD9lAyMYGQulk9aU9mxGNrU/HngIDGFtwFDjnoZgcu56qdbo
OVFnTcKdOyn3UauQ/f9YqSME3R8jpf3dLxgpxX
+ofLbq6zhqUehXQr/TsNLVkaaOYXvANVBNSscT3n1i7BTpox6FrMZL0uJER5XMOSAV4/ZrJV/E7oJjTqXOuwUhrIYo9ulU2g47KFmP8IeNnBR9/ArpiAsNCw==

Sello digital del SAT:

dwUXz/SqcvbYvdFjddaPhKW1SujLpL4Q2Y6P2aajqoj41oRNZegHWZF5HeVzIor9wSR08ORjezfkh+J8hOa+4mMhtKdrsJWJRZuUJCYq0WsDr4p4D6WwuuOwNag+1UR/D72c
+BNnOXzbdCaqN/fu0VfmvvEoMiotCHFSgONdzQWXYnFUo9Er7GutHey
+YwGlHf7i8xNBwAh35YYiK2sXK8APSuDEvlAAsHnJNNKfW9sWQA1F3yBuLP2ftF3E8CSyqBOmzFgg56HX1E733hAH3kc
+Jj647sgYdUPpeuxtVN6sjaNsS2MQl7zrFRLH5JfhXVbS0RWh08IYvkWf765egg==

Certificado SAT: 00001000000509846663 Página 1 de 1

Factura CS-94543

FOLIO FISCAL (UUID)

8f057800-6e36-4c7e-8aba-904655e1fdb9

CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509547606

FECHA Y HORA 

05/12/24 2:30:54 AM

LUGAR DE EXPEDICION

27085

COMERCIAL CASMA
RFC: CCA100125RG5

Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

No. Orden: 599373
Fecha Compra: 04/05/2024

Datos Tienda
11388 - Soriana Hamburgo
Calle: Blvd. Ejercito Mexicano 
Kilometro 6.7 Int. Local 19 y 43
Colonia: Hamburgo
Gomez Palacio - Durango
CP:35019

CLIENTE: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760

Uso CFDI: G03 - Gastos en general
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable. 4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.



INMOBILIARIA VALDEZ PEREZ S.A. DE C.V

IVP960911DL2

MOTEL DEL VALLE
Expedido en:

R.F.C.: IVP-960911-DL2

MATRIZ
AV.LAS ROSAS NO.1003 NTE.COL.VILLA JARDIN, CD. LERDO, DGO. C.P. 35157

PERIFERICO K.M.4.5 COL.FILADELFIA, GOMEZ PALACIO, DGO. C.P. 35010
FACTURA

FOLIO AA49776
FECHA

02/may./2024 12:58:21

NombreClave Sat U.med.Unidades TotalIVA ISH IEPS

TARIFA1 630.25HOSPEDAJE
90111500/Hoteles y moteles y pensiones 630.252101A9/Tarífa

90111500 100.84

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|BB4737CF-DE44-EB42-A330-CCF5A078EE70|2024-05-02T12:58:21|SCD110105654|ChFb/iw3XRZZh/gm853cBZZ1cW3291jXSvd9kYZREoX8i5wJdQqTVxbv3JUW554sZIlxwAHe7uTkVH5OZi0UWMUpdPhg0UUV+0PDnZZ2Eo4CG0ybreUqG5aawpntbR
HI6h41KDFvF1ddF335KngdxEmfojLajVGlM5nPKWH7AaQW7yEK+0f9OUV7uHO/1k+04MO/D7mL+v5NARBZ72AjbX0rbFCu4+CexdfCPcXd13qr4uQpeAuQFvLyowcEoPxKsXIN4dvlHx1jUJUGa0O2ZDojjMmPXyG4068HV2dPhC68M2g2PMA8t/d2S4i7FxyB1oaDz
P86I5yEssEjYrxwaQ==|00001000000702501858||

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AVENIDA INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR
CIUDAD DE MEXICO, MEX. CP: 06760
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

LUGAR DE EXPEDICION : GOMEZ PALACIO DGO.

ChFb/iw3XRZZh/gm853cBZZ1cW3291jXSvd9kYZREoX8i5wJdQqTVxbv3JUW554sZIlxwAHe7uTkVH5OZi0UWMUpdPhg0UUV+0PDnZZ2Eo4CG0ybreUqG5aawpntbRHI6h41KDFvF1ddF33
5KngdxEmfojLajVGlM5nPKWH7AaQW7yEK+0f9OUV7uHO/1k+04MO/D7mL+v5NARBZ72AjbX0rbFCu4+CexdfCPcXd13qr4uQpeAuQFvLyowcEoPxKsXIN4dvlHx1jUJUGa0O2ZDojjMmPXy

750.00Total (MXN)

ISH 18.91
002|IVA 16% 100.84

630.25Subtotal(Setecientos cincuenta pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: BB4737CF-DE44-EB42-A330-CCF5A078EE70
Fecha de certificación: 02/may./2024 12:58:21  Certificado del emisor: 00001000000505288863  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 601/General de Ley Personas Morales  Lugar de expedición: 35168

Sello digital del CFDI:

Sello digital del SAT:
dF+JTLP70+gEW0ifVjN1TNn7XAmyNuE3cgUB3Y/5o+Rq8SEpWF36n4YdfmJRTBYfmzCm1uZUdf6o3dMfctHh5J7XU3aMTdk7jwA7gi9d/RTan/+zB1GlYl3mskSq2gO5Q0pioadNpJSjaGLPq
2UD2cZZEhTw+2M+9anEWMw+OGYDE+M+3yU3SKQwkQ0nwBsLoBDFiZkyU4rK531mXhgoX+ZGkHEUbbytlMKxe/AYMDUr/w+Gk6cBBFAH7eKDzvlo997VrPMloAEfkzP5gt097iYfIsC1CY
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el 
caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, 
haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 
la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la 
cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura 
a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la 
factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales 
que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es 
único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y 
quien es el autor del documento.



RUTH PATRICIA SCHCOLNICK 
ZAMORA

SOZR730317AB8
16 DE SEPTIEMBRE 202 Zona Central 
La Paz La Paz Baja California Sur 
México C.P. 23000
hotel-posadadelcortez@hotmail.com

Versión: 4.0
Folio Fiscal: 10D42FB5-E93C-42CE-A853-03F253299A08

No. de serie del CSD del Emisor: 00001000000509704215
Fecha y hora de emisión: 19/05/2024 14:40:52 (Tiempo del Pacífico)

Fecha y hora de Certificación: 19/05/2024 15:40:53 (Tiempo del Centro)
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

Regimen fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Tipo de CFDI: I - Factura
Serie y Folio: H 3389

RECEPTOR DATOS DEL CFDI

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR Ciudad de México Cuauhtémoc 
Ciudad de México México C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito
Exportación: 01 - No aplica

Cantidad Unidad Concepto Impuesto Precio Unitario Importe

1 E48 - Unidad 
de servicio

HABITACION DOBLE C/ A.A
90111802 - Habitación doble
02 - Sí objeto de impuesto.
HABITACION #14 CORRESPONDIENTE AL 19 DE MAYO 2024.

IVA Trasladado 
16.00% $113.33368
HOSPEDAJE 
Trasladado 4.00% 
$28.33

$708.3355 $708.3355

Subtotal $708.34

IVA Trasladado 
16.00%

$113.33

HOSPEDAJE 
Trasladado 
4.00%

$28.33

Importe con letra: OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MEXICANOS  00/100 MXN Total $850.00

Sello digital Emisor
ABd1X9befh3uhxcTFMpeKtpt0gZQsGO4IcvFj/
lp2qWPfYm2cMVBhaxNRHV9p1C1zvTpkUxxqkVw4+i1glENRsFR9K0ICmPhbFhPcvOiQOA588ekiQd3TUv65Y04s/GcKqaHgS/
V1Bm6kziDuY/N3Gp/77GC2XaXtKCUxwrJfhGZUmi3zgDKlxPLVDuXNy0aApSs1cqpwj
+Ovrk2GU13NXTz5teywDWySYGXFBSpd2tcFirVEN3wWrf+2ujfxq3KL4n3LsFkMVPjOugqjx6fR/uSg4fJz+doWh7lGy9NvoWMLGgWp
+ZO7u7lS4Jg3t25okVkt58p1Ao28195Iq5mSw==

Sello digital del SAT
veAAqmcrDJSM7FIxO/o1RAw7HS/iPcHYZPY7Av9Mab6zjjfbvCeFT8W8Sefqoy1Ly/pK4XRZL
+s4BLgQoLvVJcQsroM65niMsuw3OrBvKLeo5Jz33z3hxK7kNn2CpfDOi9hyG5s8fiKlCY+r5e67RiCa2/
xJRbeAknwl2Ih95HpbnGZ6Sk96L7aN8Jir/
ezHD0Qg8djNug5FpGFEvD3BbNeX4YzxR96pkM2xHdwlzPulago0KpkVSGhSojaLVFXWCod6ltJDGBp/
cZPG0ZMN8uECDCMHOpbIr0DxCtyMpSWaO7ov07pCbOz+6fqx1AzLV2lvxcQBwp0bdNBn4z4DRQ==

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|10D42FB5-E93C-42CE-A853-03F253299A08|2024-05-19T15:40:53|DND070112H92|
ABd1X9befh3uhxcTFMpeKtpt0gZQsGO4IcvFj/
lp2qWPfYm2cMVBhaxNRHV9p1C1zvTpkUxxqkVw4+i1glENRsFR9K0ICmPhbFhPcvOiQOA588ekiQd3TUv65Y04s/GcKqaHgS/
V1Bm6kziDuY/N3Gp/77GC2XaXtKCUxwrJfhGZUmi3zgDKlxPLVDuXNy0aApSs1cqpwj
+Ovrk2GU13NXTz5teywDWySYGXFBSpd2tcFirVEN3wWrf+2ujfxq3KL4n3LsFkMVPjOugqjx6fR/uSg4fJz+doWh7lGy9NvoWMLGgWp
+ZO7u7lS4Jg3t25okVkt58p1Ao28195Iq5mSw==|00001000000506884772||

DotNet Desarrollo de Sistemas S.A. de C.V.
Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SAT 00001000000506884772 / Fecha y hora de Certificación PAC 19/05/2024 15:40:53

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

www.facturador.com
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CANT. CVE. SAT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P/U IMPORTE IVA

1 90101800 H87 GDEPIZ GRANDE ORIGINAL PIZZA $154.31 $154.31 $24.69

1 90101800 H87 MP600ML 600 ML MANZANITA $25.86 $25.86 $4.14

1 90101800 H87 MP600ML 600 ML MANZANITA $25.86 $25.86 $4.14

1 90101800 H87 MP600ML 600 ML MANZANITA $25.86 $25.86 $4.14

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

$231.89

$37.10

$268.99

TOTAL CON LETRA DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO  99/100 MXN.

MONEDA

TIPO DE 
COMPROBANTE

MXN

I - Ingreso

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

METODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición

CONCEPTOS

Esto documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

||4.0|CS|94539|2024-05-11T20:11:09|28|00001000000509547606|231.89|0|MXN|1|268.99|I|01|PUE|27085|CCA100125RG5|COMERCIAL CASMA|601|IFN060425C53|
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|90101800|GDEPIZ|1|H87|GRANDE ORIGINAL PIZZA|154.3100|
154.3100|0|02|154.3100|002|Tasa|0.160000|24.689600|90101800|MP600ML|1|H87|600 ML MANZANITA|25.8600|25.8600|0|02|25.8600|002|Tasa|0.160000|4.137600|
90101800|MP600ML|1|H87|600 ML MANZANITA|25.8600|25.8600|0|02|25.8600|002|Tasa|0.160000|4.137600|90101800|MP600ML|1|H87|600 ML MANZANITA|25.8600|
25.8600|0|02|25.8600|002|Tasa|0.160000|4.137600|231.89|002|Tasa|0.160000|37.10|37.10||

Sello digital del CFDI:

MO9Qo3lFXVuTTt3ll3sCAxzYDW0h3mgbDMlEYako4RAD5I6X3dCU35qJ7IhGMMpJIip3hoahqmmcs0rtoIw+D/fO+lKWl40o7wghDqhKFIW4dMn
+M62lKRwAcT0ri15A/QiOsdkoUaBYfC7ehSFQeGeE6A5dK+HoSRUcNsnkKnlq+PYgT4Yc/2i5kzH0kahY/iVtdBLwf3mRVveZxEQQDGFWNjuWY5p+JDoxlamo6QPnHM2QIp
+I49YY57rkKlmKSabKpXnA1kGv6cpp03UnWA4z9A7LEzXwBIkpNkBARTs2x6Zf482LDrlWNPllLGOTELW+IR8Ub//EjsvUdygKxA==

Sello digital del SAT:

pRUySxrZV0Y5IjIZHMRgYhgIHazdBEl4yMuPH1iqRUudunSrownY4WkOj4TpKMq6lP1hgRpPv8KiD94URfdds4I1l3D0wxOkITqc5Zg2CNzJujhJeo9BSW5qQhklC50n7vcz1dvSo
gU9X9HZGgWEBZMF2CALwHMIEvBlb3GttOU757NjKzi160KSoE56iYIxybpd+F25C7JT+ddU4DuE+jenJrWvI1CJ4IJrG0OY/ZmlngPWm3lhAbFIQVAlBFTK
+fP1omECl04+jSfeQQ/YA0oBB2LFKbwCqyZW8CDrpE7/84EiZazr0DLpOzSX3/FOmo2wYqN0nYyB6/54t3z72A==

Certificado SAT: 00001000000509846663 Página 1 de 1

Factura CS-94539

FOLIO FISCAL (UUID)

5d4d8c74-0541-4c69-aa15-52cac25e5eeb

CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509547606

FECHA Y HORA 

05/11/24 10:17:12 PM

LUGAR DE EXPEDICION

27085

COMERCIAL CASMA
RFC: CCA100125RG5

Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

No. Orden: 288915
Fecha Compra: 09/05/2024

Datos Tienda
11829 - Galerias
Calle: Blvd. Periferico Raul Lopez 
Sanchez #6000 Int. 216
Colonia: El Fresco
Torreón  - Coahuila de Zaragoza
CP:27018

CLIENTE: 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio Fiscal: 06760

Uso CFDI: G03 - Gastos en general
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



YELLOW SUBMARINES
YSU201210559

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos

Factura:
Folio Fiscal:

No. de serie del CSD del Emisor:
No. de serie del CSD del SAT:

Fecha y Hora de Emisión:
Fecha y Hora de Certificación:

Lugar de Expedición:
Método de Pago:

Forma de Pago:
Moneda:

Efecto del Comprobante:
PAC de Certificación:

F-3401
3B9E3618-6630-45F6-B32C-08F32D01A2F1
00001000000506777705
00001000000504041684
2024-05-11T22:13:36
2024-05-11T22:13:37
35010
PUE - Pago en una sola exhibición
01 - Efectivo
MXN -Peso Mexicano
I  -  Ingreso
EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V.

Domicilio fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave de unidad Descripción del bien y/o servicio Precio unitario Importe

1 E48 -
Unidad de servicio

Consumo de alimentos (Ticket: 1/A-41188)
90101503

85.34 $85.34

Importe con letra

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MN

Subtotal: $85.34

I.V.A. al 16 %:

Total:

$13.66

$99.00

Uxvob/8iasw2pV4NEsSK98MEibiuEnDHRzf96EGUPScsIG3FbV8o26zu9T8HPdRn5MEBQs7HQsJ0hNfFFiNY6usNxhVRLbbZN+UqubzUm4gCsJcSAr
GCjwXvnmpRHMdZe9nHQKzbsm4+tffdtz8s9fyTIAY3gj5bcPNrUvd4HEqeeyNadsjl/2xPxZ4b5ZFHAGByuL8zJkIOT/PbAOJ5gJgGGqqBia5uhHxjnV0
WBqOmVQ/vMLWlnf14RM0Z1ZjXnmBD4ASjGTQXNhiKffuHsfNRNbiU5NcyMXf3zcYsJJJu+Y/8IsHXIoitneaA4kezLSUTbtWH7Oe67UkEtC9PQw==

Sello Digital del Emisor

||1.1|3B9E3618-6630-45F6-B32C-08F32D01A2F1|2024-05-
11T22:13:37|AK02pU5wwoa6Bbr5gSp2ys+C3/kYCyL4L6P7eXLCBfJ9TlRbCxrwGkC4jClVY41GAJqTcTwMqi3f7j5B1dtP81qdMP8m/ZuVuWVBsodATk4fV
AeWYWOQjypdsOHeZTtiiG0fYu8Tb3QhTZUqmlJYpDOmOrkE7226wbpMGVkbetbNL/1rRpCjQOJ43lrWyxKB2GgtaGgHukqtNHb2ore+Gh6n2hK8U9
wQv0uL1HoaYB14cFZWfQb1tdfTjZuo3FVHFaOPA0994GwmxsxA0EFqVmw+snpBpPcabk3ZXdVCMWUHda45wYJ+ioaJ5PnuqvKgW5kY2xMPz8uwc
4ylWR1InQ==|00001000000504041684||

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

AK02pU5wwoa6Bbr5gSp2ys+C3/kYCyL4L6P7eXLCBfJ9TlRbCxrwGkC4jClVY41GAJqTcTwMqi3f7j5B1dtP81qdMP8m/ZuVuWVBsodATk4fVAeWYWO
QjypdsOHeZTtiiG0fYu8Tb3QhTZUqmlJYpDOmOrkE7226wbpMGVkbetbNL/1rRpCjQOJ43lrWyxKB2GgtaGgHukqtNHb2ore+Gh6n2hK8U9wQv0uL1
HoaYB14cFZWfQb1tdfTjZuo3FVHFaOPA0994GwmxsxA0EFqVmw+snpBpPcabk3ZXdVCMWUHda45wYJ+ioaJ5PnuqvKgW5kY2xMPz8uwc4ylWR1I
nQ==
Sello Digital del SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 4.0
La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



INMOBILIARIA VALDEZ PEREZ S.A. DE C.V

IVP960911DL2

MOTEL DEL VALLE
Expedido en:

R.F.C.: IVP-960911-DL2

MATRIZ
AV.LAS ROSAS NO.1003 NTE.COL.VILLA JARDIN, CD. LERDO, DGO. C.P. 35157

PERIFERICO K.M.4.5 COL.FILADELFIA, GOMEZ PALACIO, DGO. C.P. 35010
FACTURA

FOLIO AA49816
FECHA

04/may./2024 14:35:07

NombreClave Sat U.med.Unidades TotalIVA ISH IEPS

TARIFA1 630.25HOSPEDAJE
90111500/Hoteles y moteles y pensiones 630.252101A9/Tarífa

90111500 100.84

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|1AFD931D-7DC5-6E41-9775-6664818B91AB|2024-05-04T14:35:07|SCD110105654|BMXHpSkuuXAsktCo1Wl8U9PAEkCDvUX2wDBFH9sCErjm/r0P4g3ka/9zN0WJHXPbeMLHUn3j55V6vyqZbTNi5Uzze5gkxY9w9EpFksofa0j06UJIwO8tdnKD0R68KJlMM
gfApb+snc50bbk1pr4kV96u8JbwyfBHSdJkqZpUuQCvSnb9/uQr5w++xvIFZze8t1IgEPYu8Og++DxiHT9FByUy0QdSBqgkkUbjIUzGobI75XkBKoznvqkF/xzBcT0jX+JjZL8ZdWn7z1C/h4U7olEJeY79RmN7MQYzIJbNew0boXGkmsylaMhpu3+ELx+agIIpstfPjrg+rr
ofCTM+0A==|00001000000702501858||

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AVENIDA INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR
CIUDAD DE MEXICO, MEX. CP: 06760
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

LUGAR DE EXPEDICION : GOMEZ PALACIO DGO.

BMXHpSkuuXAsktCo1Wl8U9PAEkCDvUX2wDBFH9sCErjm/r0P4g3ka/9zN0WJHXPbeMLHUn3j55V6vyqZbTNi5Uzze5gkxY9w9EpFksofa0j06UJIwO8tdnKD0R68KJlMMgfApb+snc50bbk1pr
4kV96u8JbwyfBHSdJkqZpUuQCvSnb9/uQr5w++xvIFZze8t1IgEPYu8Og++DxiHT9FByUy0QdSBqgkkUbjIUzGobI75XkBKoznvqkF/xzBcT0jX+JjZL8ZdWn7z1C/h4U7olEJeY79RmN7MQYzI

750.00Total (MXN)

ISH 18.91
002|IVA 16% 100.84

630.25Subtotal(Setecientos cincuenta pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: 1AFD931D-7DC5-6E41-9775-6664818B91AB
Fecha de certificación: 04/may./2024 14:35:07  Certificado del emisor: 00001000000505288863  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 601/General de Ley Personas Morales  Lugar de expedición: 35168

Sello digital del CFDI:

Sello digital del SAT:
H4KtUFsA4jse6LFKg67x1c87QDhttfSpdac714fd1gxh2rDilefT8KOPNB9s9DfGmCp4dSCIKYY9Z1+7bMAwYAxyvpQJDL+Wj2n96seNTjJ3mO1fOVYQwrOBqnk5FngtUcEu9v5RElajr8xFV261
o042ieDCA4/B7w0rUXEcEUN2mtvRKR8pun1y4lDF4dfkciSmD4dRKPXWNWbOGnciYMZEPEluRlUGQ7BJjItzxct06KcZBMFeSDQwxvzSat9/1bwAGPUICTRGoSd1OW4lf7cAucPCO17jSEooM
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



INMOBILIARIA VALDEZ PEREZ S.A. DE C.V

IVP960911DL2

MOTEL DEL VALLE
Expedido en:

R.F.C.: IVP-960911-DL2

MATRIZ
AV.LAS ROSAS NO.1003 NTE.COL.VILLA JARDIN, CD. LERDO, DGO. C.P. 35157

PERIFERICO K.M.4.5 COL.FILADELFIA, GOMEZ PALACIO, DGO. C.P. 35010
FACTURA

FOLIO AA49945
FECHA

10/may./2024 11:35:28

NombreClave Sat U.med.Unidades TotalIVA ISH IEPS

TARIFA1 630.25HOSPEDAJE
90111500/Hoteles y moteles y pensiones 630.252101A9/Tarífa

90111500 100.84

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AC346455-1147-CA45-B09A-7B3B9300E4F6|2024-05-10T11:35:29|SCD110105654|aZYj9dPslc1Kz0Ov35w1/jqC9qe/smLdho5dxRLy/oRx3oCnaKG9EVupMrQ+veun0UgCV/NQLURoaQiFArxvgqV+5/NDntpgplMisrcL3GkJoyCW2O04z4B6KThpjYvQZ9/Z
mfZj/dGu6nPvVE8h2WVOuF4kE32B7ob3mY5tUqXv+X+AQaGMqG7ycM3e+tsfmgqp8owjuSjX7HfeQaDp2jiZOC+qHZRtcwUIDMOznY5/noXBXMdwMTsV3IcANMCBpJxo1SmA9rz0/Hq5keZq6CE6vkIAibQgzYNQyjVIDem/+u1Lrq0ec0URaXJuWpzZiF2kKzgpnG7
VOSFYwKaXwA==|00001000000702501858||

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
AVENIDA INSURGENTES SUR 452
ROMA SUR
CIUDAD DE MEXICO, MEX. CP: 06760
RFC: IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603/Personas Morales con Fines no Lucrativos

LUGAR DE EXPEDICION : GOMEZ PALACIO DGO.

aZYj9dPslc1Kz0Ov35w1/jqC9qe/smLdho5dxRLy/oRx3oCnaKG9EVupMrQ+veun0UgCV/NQLURoaQiFArxvgqV+5/NDntpgplMisrcL3GkJoyCW2O04z4B6KThpjYvQZ9/ZmfZj/dGu6nPvVE8h
2WVOuF4kE32B7ob3mY5tUqXv+X+AQaGMqG7ycM3e+tsfmgqp8owjuSjX7HfeQaDp2jiZOC+qHZRtcwUIDMOznY5/noXBXMdwMTsV3IcANMCBpJxo1SmA9rz0/Hq5keZq6CE6vkIAibQgzY

750.00Total (MXN)

ISH 18.91
002|IVA 16% 100.84

630.25Subtotal(Setecientos cincuenta pesos 00/100 m.n.)

Método de pago: PUE/Pago en una sola exhibición
Forma de pago: 28/Tarjeta de débito

CFDI 4.0/Ingreso

Uso del CFDI: G03/Gastos en general

Este documento es una representación impresa de un CFDI.  Folio del SAT: AC346455-1147-CA45-B09A-7B3B9300E4F6
Fecha de certificación: 10/may./2024 11:35:29  Certificado del emisor: 00001000000505288863  Certificado del SAT: 00001000000702501858
Régimen fiscal del emisor: 601/General de Ley Personas Morales  Lugar de expedición: 35168

Sello digital del CFDI:

Sello digital del SAT:
TmbFmuumyd5hESBkEIJpxMNgieke/BTAyEaaK3oGmIv0H1NPjNK2hnC5FODWXDIqb9cgdDuViHD+B3UVhUZbRHv83UNppo3RhbGzUOnvd5+okOxWPfepWNAi3abIZqaQQ0lCimzfNnKK
4ziWmc9/+LTceKn6fybTeTZYuOK2aj5+rJSsYGWAoRND4PNjv06cGRtGw5NepdYGC6PsLqiDuWwsyI47j6frQCyLa3B3C7yutwYf5A8JRDuRRBrxIPNRVwAMD9FxtBzbqsSYYgY05sZKcpvD0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CENTURA ALIMENTOS

RFC: CAL171010US4

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 35090
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio BKBW ‐ 223844
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 6/5/2024 18:10:50
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101503 ‐ 
Establecimientos de
comida rápida

Consumo de
Alimentos
CONSUMO
TICKET NUM
218199
FECHA DE
CONSUMO
05/01/2024

364.66 0.00 002 ‐ IVA ‐
58.35

364.66

Importe con letra
Subtotal 364.66CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS 01/100 M.N.

Impuestos Trasladados 58.35

Total 423.01

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000512245611
C379F57B‐9727‐4716‐AF1F‐7A8368790A99
00001000000505142236
Mayo 6 2024 ‐ 18:10:54

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
kskPUS5IpDKhY2wwsn4eTtq0E+HuGkEAHqvMD1ZGMiDtJ4avGNQdz4LgNlkk8gkcqtlROCOULWXTrQwuripEcG
B/eSSJTgrZpWaDBpz+k1CFLI1x9zevQ6ngzu7poIqYcW0/OM+jbLSL3ciOIsXKAlNdkiw6tm5viwYQBcRUhIf2
M57nSe88HOMu/GQty6UNfL0RrFqXwvVK9moQd6sMfHBsNUk/Bn10Bh09jUwM6mHvl6lZ+FyOdC3deU+VXyLO/u
qvF5wMTWa3Rb/nl+WYusgONAICIjA9YED6B1pqTiCkzDozsyL8Qe6BBk+b0CAQuaPNw6U/8mgbiKnumNWwEg==

Sello del SAT
EKA4PQjL+k5toyMGNCWssPnFhF+1ZsYNMmZRew1l3yHbuOFxsQq1egXp+TZMr9SnFzQH84WSsZdfZePd
6VAqJj8Ok236Setu1tPsnkkyuKpAEqgWCp4N4RHtQIHc1iMVY1SjHomRECh10eipqnAhoSHB/omKO1hr
GSKT6FjAnxDC4wEkOtxm4GIByMGQhFBrH0Ct4Kv1P7LjWsJxtMVEE4qPpieJMsv28TBkikQRNgExbQq7
dpr7bzY50uMhm0QN/PnK/yRtn9e9fHhkHfKb7JW8d/Dep25Q3FW+GgYtRYixZ2vOYFHFFQFMyQkgwVX4
BiYf1Untbmz1UFgCgbmNPg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|C379F57B‐9727‐4716‐AF1F‐7A8368790A99|2024‐05‐06T18:10:54|MAS0810247C0|kskP
US5IpDKhY2wwsn4eTtq0E+HuGkEAHqvMD1ZGMiDtJ4avGNQdz4LgNlkk8gkcqtlROCOULWXTrQwuripE
cGB/eSSJTgrZpWaDBpz+k1CFLI1x9zevQ6ngzu7poIqYcW0/OM+jbLSL3ciOIsXKAlNdkiw6tm5viwYQ
BcRUhIf2M57nSe88HOMu/GQty6UNfL0RrFqXwvVK9moQd6sMfHBsNUk/Bn10Bh09jUwM6mHvl6lZ+FyO
dC3deU+VXyLO/uqvF5wMTWa3Rb/nl+WYusgONAICIjA9YED6B1pqTiCkzDozsyL8Qe6BBk+b0CAQuaPN
w6U/8mgbiKnumNWwEg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Lugar de expedición
Fecha y hora de emisión

Emisor

Tipo de comprobante
Método de pago

Folio/Serie

Moneda
Tipo de cambio

Folio Fiscal

Receptor
Fecha de expedición

Certificado SAT
Fecha y hora de certificación

Certificado emisor

Forma de pago

Descripción del producto Valor unitario ImporteCantidad UnidadNo. Identificación Clave Unidad DescuentoClave Prod
Serv

Impuestos retenidos

Impuestos trasladados

Subtotal

Descuentos

TOTAL

Importe con letra

Sello digital del contribuyente que lo expide

Sello Digital del SAT

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Importe

Este documento es una representación impresa de un CFDI. By Xnet.mx

PAGGGARE
POR ESTE PAGARE ME OBLIGO A PAGAR INCONDICIONALMENTE A LA ORDEN DE EPSILON SOFT S DE RLMI LA CANTIDAD DE:

IMPORTE POR LAS MERCANCIAS RECIBIDAS A ENTERA SATISFACCION. SIESTE PAGARE NO FUESE CUBIERTO EN SU FECHA DE VENCIMIENTO,
CAUSARA UN          DE INTERES  MENSUAL.

ACEPTO

2EF5E877-1015-11EF-B302-2F83F1444708

00001000000700047508

2024-05-11T22:07:46

48379I
2024-05-11T22:05:45

27018 TORREON COAHUILA MEXICO
2024-05-11T22:05:45

00001000000506348149
I - Ingreso

Pago en una sola exhibición
28 Tarjeta de Debito 28

MXN
1

PRN000324UY2

IFN060425C53

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Regimen:601 - General de Ley Personas Morales

USO CFDI:G03 - Gastos en general
Avenida Insurgentes Sur 452 Col. ROMA SUR
Cuauhtemoc
Ciudad Cuauhtemoc CP. 06760
Regimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE

BLVD INDEPENDENCIA  #3788 OTE  EL FRESNO

27018, TORREON, COAHUILA, MEXICO

TELEFONO: (871)750-93-72

PRN000324UY2

90101501
CONSUMO RESTAURANT

1.00 Servicio E48 $298.28 $0.00 $298.28 

Hoja 1 de 1

*** Trescientos cuarenta y seis pesos 00/100  M.N. ***

IVA Tasa Tasa Reducida al 50% en RFN$47.72

$298.28

$0.00

$47.72

$0.00

$346.00

PROMOTORA DE RESTAURANTES DEL NORTE LA CANTIDAD DE
$346.00 Trescientos cuarenta y seis pesos 00/100  M.N.

3%

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

||1.1|2EF5E877-1015-11EF-B302-2F83F1444708|2024-05-11T22:07:46|NYrH9tGXRWOyX/td2wKWKnfomt1L2bk0s++Yxh6TI2LmaMo6Z22AnhYl+ObmSGLEM8V1XGnxAOR5B

mOyEpX+hYvdCWNwD9MxaN+zMYJ5UZe6N0IIPGPpzjwxfSYu6JPMh3K3/ynnRJEg2rf0Z51E8aW1PWUTHLz7nBR48hn6dqVhfHmCP2ovqBB3jWYVrp2rIe5yKdPBRw8hs9fL4L

ZYZzhLcrHKPQxCxkIBuh4sy9Od8fmdvfZG97X81T0jTmaBu3g/1sIC0VhBbdG8E9ol9aophG502hgQAwef4WIH8Y7gsFoiT95oYrh/BSA+X8JUvPn5rnAxOuDEVuIqSxJ3Gw==|0000

1000000700047508||

NYrH9tGXRWOyX/td2wKWKnfomt1L2bk0s++Yxh6TI2LmaMo6Z22AnhYl+ObmSGLEM8V1XGnxAOR5BmOyEpX+hYvdCWNwD9MxaN+zMYJ5UZe6N0IIPGPpzjwxfSYu6JPMh3

K3/ynnRJEg2rf0Z51E8aW1PWUTHLz7nBR48hn6dqVhfHmCP2ovqBB3jWYVrp2rIe5yKdPBRw8hs9fL4LZYZzhLcrHKPQxCxkIBuh4sy9Od8fmdvfZG97X81T0jTmaBu3g/1sIC0VhB

bdG8E9ol9aophG502hgQAwef4WIH8Y7gsFoiT95oYrh/BSA+X8JUvPn5rnAxOuDEVuIqSxJ3Gw==

paCvn9nu4ptRuxTaTxL4dPXYoQ1TeAxaTfkbxqx3Ss9kOyKTG5EGOF6TEZmYuvf8/489pnP5I8hDy5k2j1MC/lRsCfkSJs4gyV8TONIJ9nis6xN1O6ZHzYPjLEcLoj4YeC/PBm4mCx2

8caXOGEjKdFvcnxlUXPL7OwS9CE6nchgfiVfOs6Q5gH/1O+2k6H0MKxSW4yrZUvOY0WbsmDMRhZiUszC2NL6WAl04N8TbKlVbVjeEajWAJL4FoNOh8Vq2V+mt/4bVT89FnGqF

WDV6TNbLl/pNwAm2QdOpMoWT3/b85iQNanj+M1VxWC9jxVLMqffm/rxqa8RV6rkoTiE0ng==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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